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ANEXO I

Listado informativo del mes de................................ relativo a número de expedientes tramitados por el Ayuntamiento de Sedaví en virtud del Convenio

suscrito con fecha 8 de febrero de 2002 con la Dirección General del Catastro

Entidad colaboradora: Ayuntamiento de Sedaví

Pendientes inicioTipo de expediente Reclasificados Entrados Despachados Pendientes fin

901 Transmisiones dominio urbano ......................

902 Nueva construcción urbana.............................

Número de unidades urbanas..................................

902 Otras alteraciones urbanas..............................

4514 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2002, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público la combinación gana-
dora, el número complementario y el número del reinte-
gro de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los
días 28 de febrero y 2 de marzo de 2002 y se anuncia
la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 28 de febrero
y 2 de marzo de 2002 se han obtenido los siguientes resultados:

Día 28 de febrero de 2002:

Combinación ganadora: 27, 2, 17, 22, 30, 6.
Número complementario: 11.
Número del reintegro: 9.

Día 2 de marzo de 2002:

Combinación ganadora: 23, 9, 5, 43, 31, 26.
Número complementario: 13.
Número del reintegro: 5.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los
días 7 y 9 de marzo de 2002, a las veintiuna treinta horas, en el salón
de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 4 de marzo de 2002.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO

4515 ORDEN FOM/475/2002, de 13 febrero, por la que se actua-
lizan determinados artículos del Pliego de Prescripciones
Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes
relativos a Hormigones y Aceros.

Por Orden de 6 de febrero de 1976 del entonces Ministro de Obras
Públicas, se aprobó el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para
Obras de Carreteras y Puentes.

Las especificaciones relativas a barras lisas y barras corrugadas para
hormigón armado, mallas electrosoldadas, así como alambres, torzales,
cordones, cables, barras y accesorios para hormigón pretensado, fueron
objeto de revisión por Orden de 21 de enero de 1988 del entonces Ministro
de Obras Públicas y Urbanismo.

El tiempo transcurrido durante su periodo de vigencia, y las numerosas
actuaciones llevadas a cabo en las últimas décadas en materia de infraes-
tructuras viales, han supuesto una acumulación muy importante de expe-
riencia. A ello se ha unido el desarrollo técnico experimentado en la inves-
tigación sobre el comportamiento de los hormigones y aceros, la innovación
tecnológica de la maquinaria y los métodos de construcción y el desarrollo
de sistemas de aseguramiento y control de la calidad.

Por las razones expuestas resulta oportuna la revisión de las espe-
cificaciones relativas a hormigones y aceros para adecuarlas al estado
actual de la técnica, y en particular, en el caso del hormigón armado,

para adaptarse a la Instrucción de Hormigón Estructural EHE, aprobada
por Real Decreto 2661/1998, de 11 de diciembre, modificado por Real
Decreto 996/1999, de 11 de junio.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en la Disposición
adicional segunda de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, y en
los artículos 29 y 40, y en la disposición final única del Reglamento General
de Carreteras, aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre,
modificado por Real Decreto 597/1999, de 16 de abril, y cumplidos los
trámites establecidos en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por
el que se regula la remisión de información en materia de normas y regla-
mentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la sociedad
de información, y en la Directiva 98/34/CE, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 22 de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de julio, dispongo:

Primero. Modificación del Pliego de Prescripciones Técnicas Gene-
rales para Obras de Carreteras y Puentes.—Se modifican los artículos
243 «Alambres para hormigón pretensado»; 248 «Accesorios para hormigón
pretensado»; 280 «Agua a emplear en morteros y hormigones»; 285 «Pro-
ductos filmógenos de curado» y 610 «Hormigones», aprobados los dos pri-
meros por Orden de 21 de enero de 1988 del entonces Ministro de Obras
Públicas y Urbanismo, y los restantes por Orden de 6 de febrero de 1976,
del entonces Ministro de Obras Públicas, que quedan redactados como
figura en el anejo a esta Orden.

Segundo. Incorporación de nuevos artículos al Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes.—Se incor-
poran al Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carre-
teras y Puentes los artículos siguientes: 240 «Barras corrugadas para hor-
migón estructural»; 241 «Mallas electrosoldadas»; 242 «Armaduras básicas
electrosoldadas en celosía»; 244 «Cordones de dos (2) o tres (3) alambres
para hormigón pretensado»; 245 «Cordones de siete (7) alambres para hor-
migón pretensado»; 246 «Tendones para hormigón pretensado»; 247 «Barras
de pretensado»; 281 «Aditivos a emplear en morteros y hormigones»; 283
«Adiciones a emplear en hormigones»; 287 «Poliestireno expandido para
empleo en estructuras»; 610A «Hormigones de alta resistencia» y 620 «Per-
files y chapas de acero laminados en caliente, para estructuras metálicas»,
con la redacción con que figuran en el anejo a esta Orden.

Tercero. Disposición transitoria única. Aplicación a proyectos y
obras.

1. Los proyectos de carreteras de nueva construcción o de acondi-
cionamiento de las existentes que, a la entrada en vigor de esta Orden,
estuviesen aprobados o en fase de licitación, se regirán por la normativa
vigente en el momento en el que se dio la orden de estudio correspondiente.

2. Las obras que estuviesen en fase de realización continuarán eje-
cutándose, a los efectos de lo dispuesto en esta Orden, de conformidad
al proyecto que les dio origen.

Cuarto. Disposición derogatoria. Cláusula derogatoria.—Quedan
derogados los artículos siguientes del Pliego de Prescripciones Técnicas
Generales para Obras de Carreteras y Puentes: 240 «Barras lisas para
hormigón armado»; 241 «Barras corrugadas para hormigón armado»; 242
«Mallas electrosoldadas»; 244 «Torzales para hormigón pretensado»; 245
«Cordones para hormigón pretensado»; 246 «Cables para hormigón pre-
tensado»; 247 «Barras para hormigón pretensado»; 250 «Acero laminado
para estructuras metálicas»; 251 «Acero laminado resistente a la corrosión
para estructuras metálicas»; 252 «Acero forjado»; 253 «Acero moldeado»;
254 «Aceros inoxidables para aparatos de apoyo»; 260 «Bronce a emplear
en apoyos»; 261 «Plomo a emplear en juntas y apoyos»; 281 «Aireantes
a emplear en hormigones»; 283 «Plastificantes a emplear en hormigones»;
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285 «Productos filmógenos de curado»; 287 «Poliestireno expandido» y 620
«Productos laminados para estructuras metálicas», aprobados los siete pri-
meros por Orden de 21 de enero de 1988 del entonces Ministro de Obras
Públicas y Urbanismo, y los restantes por Orden de 6 de febrero de 1976,
del entonces Ministerio de Obras Públicas, y aquellas disposiciones de
igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en ésta.

Quinto. Disposición final única. Entrada en vigor.—Esta Orden
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 13 de febrero de 2002.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Infraestructuras e Ilmo. Sr. Director
general de Carreteras.

ANEJO

240 Barras corrugadas para hormigón estructural

240.1 Definición.—Se denominan barras corrugadas para hormigón
estructural aquellos productos de acero de forma sensiblemente cilíndrica
que presentan en su superficie resaltos o estrías con objeto de mejorar
su adherencia al hormigón.

Los distintos elementos que conforman la geometría exterior de estas
barras (tales como corrugas, aletas y núcleo) se definen según se especifica
en la UNE 36 068 y UNE 36 065.

Los diámetros nominales de las barras corrugadas se ajustarán a la
serie siguiente:

6-8-10-12-14-16-20-25-32 y 40 mm.

La designación simbólica de estos productos se hará de acuerdo con
lo indicado en la UNE 36 068.

240.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

Las características de las barras corrugadas para hormigón estructural
cumplirán con las especificaciones indicadas en el apartado 31.2 de la
vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la
sustituya, así como en la UNE 36 068 y UNE 36 065.

Las barras no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras.
La sección equivalente no será inferior al noventa y cinco y medio

por ciento (95,5 por 100) de su sección nominal.
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá el tipo o

tipos de acero correspondientes a estos productos de acuerdo con la
UNE 36 068 y UNE 36 065.

La marca indeleble de identificación se realizará de acuerdo con las
indicaciones del apartado 31.2 de la vigente «Instrucción de Hormigón
Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

240.3 Suministro.—La calidad de las barras corrugadas estará garan-
tizada por el fabricante a través del Contratista de acuerdo con lo indicado
en el apartado 31.5 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya. La garantía de calidad de las barras
corrugadas será exigible en cualquier circunstancia al Contratista adju-
dicatario de las obras.

240.4 Almacenamiento.—Serán de aplicación las prescripciones reco-
gidas en el apartado 31.6 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya.

240.5 Recepción.—Para efectuar la recepción de las barras corrugadas
será necesario realizar ensayos de control de calidad de acuerdo con las
prescripciones recogidas en el artículo 90 de la vigente «Instrucción de
Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

Serán de aplicación las condiciones de aceptación o rechazo de los
aceros indicados en el apartado 90.5 de la vigente «Instrucción de Hormigón
Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

El Director de las Obras podrá, siempre que lo considere oportuno,
identificar y verificar la calidad y homogeneidad de los materiales que
se encuentren acopiados.

240.6 Medición y abono.—La medición y abono de las barras corru-
gadas para hormigón estructural se realizará según lo indicado especí-
ficamente en la unidad de obra de la que formen parte.

En acopios, las barras corrugadas para hormigón estructural se abo-
narán por kilogramos (Kg) realmente acopiados, medidos por pesada direc-
ta en báscula contrastada.

240.7 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.—A efectos
del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará
a lo dispuesto en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.

Normas de referencia en el artículo 240

UNE 36 065 Barras corrugadas de acero soldable con características espe-
ciales de ductilidad para armaduras de hormigón armado.

UNE 36 068 Barras corrugadas de acero soldable para armaduras de hor-
migón armado.

241 Mallas electrosoldadas

241.1 Definición.—Se denominan mallas electrosoldadas a los produc-
tos de acero formados por dos sistemas de elementos que se cruzan entre
sí ortogonalmente y cuyos puntos de contacto están unidos mediante sol-
dadura eléctrica, según un proceso de producción en serie en instalaciones
fijas.

Los diámetros nominales de los alambres corrugados que forman las
mallas electrosoldadas se ajustarán a la serie siguiente:

5-5,5-6-6,5-7-7,5-8-8,5-9-9,5-10-10,5-11-11,5-12 y 14 mm.

La designación de las mallas electrosoldadas se hará de acuerdo con
lo indicado en la UNE 36 092.

241.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

Los elementos que componen las mallas electrosoldadas pueden ser
barras corrugadas o alambres corrugados. Las primeras cumplirán las espe-
cificaciones del apartado 31.2 o del apartado 4 del anejo 12 de la vigente
«Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya
y, los segundos, las especificaciones del apartado 31.3, así como las con-
diciones de adherencia especificadas en el apartado 31.2 del mismo docu-
mento.

Los alambres y barras corrugadas no presentarán defectos superfi-
ciales, grietas ni sopladuras.

La sección equivalente de los alambres y barras corrugados no será
inferior al noventa y cinco y medio por ciento (95,5 por 100) de su sección
nominal.

Las características de las mallas electrosoldadas cumplirán con lo indi-
cado en el apartado 31.3 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE) « o normativa que la sustituya, así como con las especificaciones
de la UNE 36 092.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, especificará el tipo
de acero con el que se fabricarán las mallas electrosoldadas, así como
el resto de las características exigibles a este tipo de material.

La marca indeleble de identificación se realizará de acuerdo con las
indicaciones del apartado 31.3 de la vigente «Instrucción de Hormigón
Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

241.3 Suministro.—Cada paquete debe llegar al punto de suministro
con una etiqueta de identificación conforme a lo especificado en la norma
UNE 36 092, de acuerdo con lo especificado en el apartado 31.3 de la
vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la
sustituya.

La calidad de las mallas electrosoldadas estará garantizada por el fabri-
cante a través del Contratista de acuerdo con lo indicado en el apartado
31.5 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa
que la sustituya. La garantía de calidad de las mallas electrosoldadas será
exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las
obras.

241.4 Almacenamiento.—Serán de aplicación las prescripciones reco-
gidas en el apartado 31.6 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya.

241.5 Recepción.—Para efectuar la recepción de las mallas electro-
soldadas será necesario realizar ensayos de control de calidad de acuerdo
con las prescripciones recogidas en el artículo 90 de la vigente «Instrucción
de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

Serán de aplicación las condiciones de aceptación o rechazo de los
aceros indicados en el apartado 90.5 de la vigente «Instrucción de Hormigón
Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.
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El Director de las Obras podrá, siempre que lo considere oportuno,
identificar y verificar la calidad y homogeneidad de los materiales que
se encuentren acopiados.

241.6 Medición y abono.—La medición y abono de las mallas elec-
trosoldadas para hormigón armado se realizará según lo indicado espe-
cíficamente en la unidad de obra de la que formen parte.

En acopios, las mallas electrosoldadas se abonarán por kilogramos (Kg)
realmente acopiados según su tipo y medidos por pesada directa en báscula
debidamente contrastada.

241.7 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.—A efectos
del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará
a lo dispuesto en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.

Normas de referencia en el artículo 241

UNE 36 092 Mallas electrosoldadas de acero para armaduras de hormigón
armado.

242 Armaduras básicas electrosoldadas en celosía

242.1 Definición.—Se denomina armadura básica electrosoldada en
celosía al producto de acero formado por tres grupos de elementos (barras
o alambres) que forman una estructura espacial con los puntos de contacto
unidos mediante soldadura eléctrica en un proceso automático. Constan
de un elemento longitudinal superior, dos elementos longitudinales infe-
riores y dos elementos transversales de conexión.

Los diámetros nominales de los alambres, lisos o corrugados, empleados
en las armaduras básicas electrosoldadas en celosía se ajustarán a la serie
siguiente:

5-6-7-8-9-10 y 12 mm.

La designación simbólica del tipo de armadura básica se hará de acuer-
do con lo indicado en la UNE 36 739.

242.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

Los elementos que componen las armaduras básicas electrosoldadas
en celosía pueden ser barras corrugadas o alambres. Deben ser corrugados
en el caso de los elementos superior e inferiores y pueden ser lisos o
corrugados en el caso de los elementos transversales de conexión.

Los alambres y barras corrugadas no presentarán defectos superfi-
ciales, grietas ni sopladuras.

La sección equivalente de los alambres y barras corrugados no será
inferior al noventa y cinco y medio por ciento (95,5 por 100) de su sección
nominal.

Serán de aplicación todas las especificaciones contenidas en el apartado
31.4 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa
que la sustituya.

La marca indeleble de identificación se realizará de acuerdo con las
indicaciones de ese mismo apartado.

242.3 Suministro.—Cada paquete debe llegar al punto de suministro
con una etiqueta de identificación conforme a lo especificado en la norma
UNE 36 739, de acuerdo con lo especificado en el apartado 31.4 de la
vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la
sustituya.

La calidad de las armaduras básicas electrosoldadas en celosía estará
garantizada por el fabricante a través del Contratista, de acuerdo con
lo indicado en el apartado 31.5 de la vigente «Instrucción de Hormigón
Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya. La garantía de calidad
de las armaduras básicas electrosoldadas en celosía será exigible en cual-
quier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras.

242.4 Almacenamiento.—Serán de aplicación las prescripciones reco-
gidas en el apartado 31.6 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya.

242.5 Recepción.—Para efectuar la recepción de las armaduras básicas
electrosoldadas en celosía será necesario realizar ensayos de control de
calidad de acuerdo con las prescripciones recogidas en el artículo 90 de
la «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sus-
tituya.

Serán de aplicación las condiciones de aceptación o rechazo de los
aceros indicados en el apartado 90.5 de la vigente «Instrucción de Hormigón
Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

El Director de las Obras podrá, siempre que lo considere oportuno,
identificar y verificar la calidad y homogeneidad de los materiales que
se encuentren acopiados.

242.6 Medición y abono.—La medición y abono de las armaduras bási-
cas electrosoldadas en celosía se realizarán según lo indicado específi-
camente en la unidad de obra de la que formen parte.

En acopios, las armaduras básicas electrosoldadas en celosía se abo-
narán por kilogramos (Kg) realmente acopiados, medidos por pesada direc-
ta en báscula debidamente contrastada.

242.7 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.—A efectos
del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará
a lo dispuesto en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.

Normas de referencia en el artículo 242

UNE 36 739 Armaduras básicas de acero electrosoldadas en celosía para
armaduras de hormigón armado.

243 Alambres para hormigón pretensado

243.1 Definición.—Se denominan alambres para hormigón pretensado
aquellos productos de acero de alta resistencia, de sección maciza, pro-
cedentes de un estirado en frío o trefilado de alambrón, que normalmente
se suministran en rollos. La designación simbólica de estos productos se
hará de acuerdo con lo indicado en la UNE 36 094.

243.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

Las características de los alambres para hormigón pretensado cum-
plirán las especificaciones recogidas en los apartados 32.2 y 32.3 de la
vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la
sustituya, así como las de la UNE 36 094.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá el tipo y
grado de acero correspondiente a este producto, de acuerdo con lo indicado
en la UNE 36 094.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá los distintos
diámetros normalizados a utilizar, procurando que, en el caso de ser varios,
éstos sean lo suficientemente distintos entre sí, con el objeto de que se
puedan diferenciar en obra a simple vista y acopiar independientemente.

Cuando por el tipo de obra o ubicación de la misma, los alambres
deban cumplir exigencias especiales de durabilidad, se harán constar en
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

243.3 Suministro.—La calidad de los alambres de acero para hormigón
pretensado estará garantizada por el fabricante a través del Contratista
de acuerdo con lo indicado en el apartado 32.6 de la vigente «Instrucción
de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya. La garantía
de calidad de los alambres será exigible en cualquier circunstancia al Con-
tratista adjudicatario de las obras.

Los alambres para hormigón pretensado se suministrarán en rollos,
verificándose siempre las condiciones geométricas especificadas a este
respecto en el apartado 32.6 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estruc-
tural (EHE)» o normativa que la sustituya. Además no contendrán sol-
daduras realizadas después del tratamiento térmico del alambrón anterior
al trefilado.

Los alambres para hormigón pretensado deberán transportarse
debidamente protegidos contra la humedad, deterioro, contaminación,
grasas, etc.

Cada rollo deberá llevar una identificación en la que figuren de forma
indeleble la marca del suministrador, el tipo y grado del acero, y el diámetro
nominal del alambre, así como un número que permita identificar la colada
o lote a que pertenezca.

243.4 Almacenamiento.—Serán de aplicación las prescripciones reco-
gidas en el apartado 32.7 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya.

243.5 Recepción.—Para efectuar la recepción de los alambres para
hormigón pretensado será necesario realizar ensayos de control de calidad
de acuerdo con las prescripciones recogidas en el artículo 90 de la «Ins-
trucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

Serán de aplicación las condiciones de aceptación o rechazo de los
aceros indicados en el apartado 90.5 de la vigente «Instrucción de Hormigón
Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.
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El Director de las Obras podrá, siempre que lo considere oportuno,
identificar y verificar la calidad y homogeneidad de los materiales que
se encuentren acopiados.

243.6 Medición y abono.—La medición y abono de los alambres de
acero para hormigón pretensado se realizará según lo indicado especí-
ficamente en la unidad de obra de la que formen parte.

En acopios, los alambres se abonarán por kilogramos (Kg) realmente
acopiados, medidos por pesada directa en báscula debidamente contras-
tada.

243.7 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.—A efectos
del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará
a lo dispuesto en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.

Normas de referencia en el artículo 243

UNE 36 094 Alambres y cordones de acero para armaduras de hormigón
pretensado.

244 Cordones de dos (2) o tres (3) alambres para hormigón pretensado

244.1 Definición.—Se denominan cordones de dos (2) o tres (3) alam-
bres para hormigón pretensado aquellos productos de acero de alta resis-
tencia, formados por dos o tres alambres de igual diámetro nominal, arro-
llados helicoidalmente sobre un eje común ideal, con el mismo paso de
hélice e igual sentido de giro, utilizables como armaduras activas en obras
de hormigón pretensado y que normalmente se suministran en rollos. La
designación simbólica de estos productos se hará de acuerdo con lo indi-
cado en la UNE 36 094.

244.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

Las características de los cordones de dos (2) o tres (3) alambres para
hormigón pretensado cumplirán las especificaciones indicadas en los apar-
tados 32.2 y 32.5 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya, así como en la UNE 36 094.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá el tipo y
grado de acero correspondiente a este producto, de acuerdo con lo indicado
específicamente en la UNE 36 094.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá los distintos
diámetros normalizados a utilizar procurando que, en el caso de ser varios,
éstos sean lo suficientemente distintos entre sí, con el objeto de que se
puedan diferenciar en obra a simple vista y acopiar independientemente.

Cuando por el tipo de obra o ubicación de la misma, los cordones
deban cumplir exigencias especiales de durabilidad, éstas se especificarán
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

244.3 Suministro.—La calidad de los cordones de dos (2) o tres (3)
alambres de acero para hormigón pretensado estará garantizada por el
fabricante a través del Contratista de acuerdo con lo indicado en el apar-
tado 32.6 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o
normativa que la sustituya. La garantía de calidad de los cordones de
dos (2) o tres (3) alambres será exigible en cualquier circunstancia al
Contratista adjudicatario de las obras.

Los cordones de dos (2) o tres (3) alambres para hormigón pretensado
deberán transportarse debidamente protegidos contra la humedad, dete-
rioro, contaminación, grasas, etc.

Los cordones de dos (2) o tres (3) alambres para hormigón pretensado
se suministrarán en rollos, verificándose siempre las condiciones geomé-
tricas especificadas a este respecto en el apartado 32.6 de la vigente «Ins-
trucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

Cada rollo deberá llevar una identificación en la que figuren de forma
indeleble la marca del suministrador, el tipo y grado de acero, y el diámetro
nominal del cordón, así como un número que permita identificar la colada
o lote a que pertenezca.

244.4 Almacenamiento.—Serán de aplicación las prescripciones reco-
gidas en el apartado 32.7 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya.

244.5 Recepción.—Para efectuar la recepción de los cordones de dos
(2) o tres (3) alambres será necesario realizar ensayos de control de calidad
de acuerdo con las prescripciones recogidas en el artículo 90 de la vigente
«Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

Serán de aplicación las condiciones de aceptación o rechazo de los
aceros indicados en el apartado 90.5 de la vigente «Instrucción de Hormigón
Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

El Director de las Obras podrá, siempre que lo considere oportuno,
identificar y verificar la calidad y homogeneidad de los materiales que
se encuentren acopiados.

244.6 Medición y abono.—La medición y abono de los cordones de
dos (2) o tres (3) alambres de acero para hormigón pretensado se realizará
según lo indicado específicamente en la unidad de obra de la que formen
parte.

En acopios, los cordones de dos (2) o tres (3) alambres de acero se
abonarán por kilogramos (Kg) realmente acopiados, medidos por pesada
directa en báscula debidamente contrastada.

244.7 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.—A efectos
del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará
a lo dispuesto en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.

Normas de referencia en el artículo 244

UNE 36 094 Alambres y cordones de acero para armaduras de hormigón
pretensado.

245 Cordones de siete (7) alambres para hormigón pretensado

245.1 Definición.—Se denominan cordones de siete (7) alambres para
hormigón pretensado aquellos productos de acero de alta resistencia, for-
mados por seis alambres de igual diámetro nominal, d, arrollados heli-
coidalmente, con el mismo paso de hélice e igual sentido de giro, alrededor
de un alambre central recto de diámetro comprendido entre 1,02 y 1,05
d, utilizables como armaduras activas en obras de hormigón pretensado
y que normalmente se suministran en rollos, bobinas o carretes.

La designación simbólica de estos productos normalizados se hará de
acuerdo con lo indicado en la UNE 36 094.

245.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

Las características de los cordones de siete (7) alambres para hormigón
pretensado cumplirán las especificaciones indicadas en los apartados 32.2
y 32.5 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o nor-
mativa que la sustituya, así como en la UNE 36 094.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá el tipo y
grado de acero correspondiente a este producto, de acuerdo con lo indicado
específicamente en la UNE 36 094.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá los distintos
diámetros normalizados a utilizar procurando que, en el caso de ser varios,
éstos sean lo suficientemente distintos entre sí, al objeto de que se puedan
diferenciar en obra a simple vista y acopiar independientemente.

Cuando por el tipo de obra o ubicación de la misma, los cordones
deban cumplir exigencias especiales de durabilidad, éstas se especificarán
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

245.3 Suministro.—La calidad de los cordones de siete (7) alambres
para hormigón pretensado estará garantizada por el fabricante a través
del Contratista de acuerdo con lo indicado en el apartado 32.6 de la vigente
«Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.
La garantía de calidad de los cordones de siete (7) alambres será exigible
en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras.

Los cordones de siete (7) alambres para hormigón pretensado deberán
transportarse debidamente protegidos contra la humedad, deterioro, con-
taminación, grasas, etc.

Los cordones de siete (7) alambres para hormigón pretensado se sumi-
nistrarán en rollos, bobinas o carretes, verificándose siempre las condi-
ciones geométricas especificadas a este respecto en el apartado 32.6 de
la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que
la sustituya.

Cada rollo, bobina o carrete deberá llevar una identificación en la
que figuren de forma indeleble la marca del suministrador, el tipo y grado
de acero, y el diámetro nominal del cordón, así como un número que
permita identificar la colada o lote a que pertenezca.

245.4 Almacenamiento.—Serán de aplicación las prescripciones reco-
gidas en el apartado 32.7 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya.

245.5 Recepción.—Para efectuar la recepción de los cordones de sie-
te (7) alambres será necesario realizar ensayos de control de calidad de
acuerdo con las prescripciones recogidas en el artículo 90 de la vigente
«Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.
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Serán de aplicación las condiciones de aceptación o rechazo de los
aceros indicadas en el apartado 90.5 de la vigente «Instrucción de Hormigón
Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

El Director de las Obras podrá, siempre que lo considere oportuno,
identificar y verificar la calidad y homogeneidad de los materiales que
se encuentren acopiados.

245.6 Medición y abono.—La medición y abono de los cordones de
acero para hormigón pretensado se realizará según lo indicado especí-
ficamente en la unidad de obra de la que formen parte.

En acopios, los cordones se abonarán por kilogramos (Kg) realmente
acopiados, medidos por pesada directa en báscula debidamente contras-
tada.

245.7 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.—A efectos
del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará
a lo dispuesto en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.

Normas de referencia en el artículo 245

UNE 36 094 Alambres y cordones de acero para armaduras de hormigón
pretensado.

246 Tendones para hormigón pretensado

246.1 Definición.—Se denominan tendones para hormigón pretensado
aquellos productos de acero formados por armaduras paralelas de pre-
tensado, alojadas dentro de un mismo conducto.

En el caso de armaduras pretesas, recibe el nombre de tendón cada
una de las armaduras individuales.

246.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

Los tendones para hormigón pretensado estarán formados por alambres
o cordones que estén normalizados y, por tanto, cumplan con las espe-
cificaciones de los artículos 243, 244 y 245, según el caso, de este Pliego
de Prescripciones Técnicas Generales.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá el tipo y
grado de acero correspondiente a los productos que forman los tendones
(alambres o cordones), de acuerdo con los apartados 32.2, 32.3 y 32.5,
según el caso, de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya, y con lo indicado específicamente en la
UNE 36 094.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá las prescrip-
ciones relativas a las características geométricas y ponderales, así como
las mecánicas, de los tendones, ya que estos productos no están norma-
lizados.

Cuando por el tipo de obra o ubicación de la misma, los tendones
deban cumplir exigencias especiales de durabilidad, éstas se especificarán
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

246.3 Suministro.—En tanto que estos productos no estén normali-
zados y se fabriquen y suministren bajo pedido específico, el fabricante,
a través del Contratista, garantizará la calidad de los componentes del
producto (alambres o cordones), de acuerdo con lo indicado en el apartado
32.6 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa
que la sustituya. La garantía de calidad de los tendones será exigible en
cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras.

246.4 Almacenamiento.—Serán de aplicación las prescripciones reco-
gidas en el apartado 32.7 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya.

246.5 Recepción.—No se aceptarán tendones formados por armaduras
(alambres o cordones) procedentes de distintos rollos, salvo si el módulo
de elasticidad de los rollos empleados, que figurará en su tarjeta de iden-
tificación, no difiere en más de un dos por ciento (2 por 100) del menor
valor del módulo de elasticidad presente en el tendón.

Para efectuar la recepción de tendones será necesario realizar ensayos
de control de calidad de los elementos (alambres o cordones) que los
componen, de acuerdo con las prescripciones recogidas en el artículo 90
de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa
que la sustituya.

Serán de aplicación las condiciones de aceptación o rechazo de los
aceros indicadas en el apartado 90.5 de la vigente «Instrucción de Hormigón
Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

El Director de las Obras podrá, siempre que lo considere oportuno,
identificar y verificar la calidad y homogeneidad de los materiales que
se encuentren acopiados.

246.6 Medición y abono.—La medición y abono de los tendones de
acero para hormigón pretensado se realizará según lo indicado especí-
ficamente en la unidad de obra de la que formen parte.

En acopios, los tendones se abonarán por kilogramos (Kg) realmente
acopiados, medidos por pesada directa en báscula debidamente contras-
tada.

246.7 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.—A efectos
del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará
a lo dispuesto en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.

Normas de referencia en el artículo 246

UNE 36 094 Alambres y cordones de acero para armaduras de hormigón
pretensado.

247 Barras de pretensado

247.1 Definición.—Se denominan barras de pretensado aquellos pro-
ductos de acero de alta resistencia, de sección maciza (circular o poligonal)
que se suministran solamente en forma de elementos rectilíneos.

247.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

Las características de las barras de pretensado cumplirán las espe-
cificaciones indicadas en los apartados 32.2 y 32.4, según el caso, de la
vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la
sustituya.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares hará mención expresa
del tipo y grado de acero correspondiente a este producto.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá las distintas
barras a utilizar procurando que, en el caso de ser de diferente sección,
éstas sean lo suficientemente distintas entre sí, al objeto de que se puedan
diferenciar en obra a simple vista y acopiar independientemente.

247.3 Suministro.—La calidad de las barras de pretensado estará
garantizada por el fabricante a través del Contratista de acuerdo con lo
indicado en el apartado 32.6 de la vigente «Instrucción de Hormigón estruc-
tural (EHE)» o normativa que la sustituya. La garantía de calidad de las
barras de pretensado será exigible en cualquier circunstancia al Contratista
adjudicatario de las obras.

Cada lote de barras deberá llevar una identificación en la que figuran
de forma indeleble la marca del fabricante, el tipo y grado del acero, el
diámetro nominal de la barra y un número que permita identificar la
colada o lote.

247.4 Almacenamiento.—Serán de aplicación las prescripciones reco-
gidas en el apartado 32.7 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya.

247.5 Recepción.—Para efectuar la recepción de las barras de pre-
tensado será necesario realizar ensayos de control de calidad de acuerdo
con las prescripciones recogidas en el artículo 90 de la vigente «Instrucción
de Hormigón estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

Serán de aplicación las condiciones de aceptación o rechazo de los
aceros indicadas en el apartado 90.5 de la vigente «Instrucción de Hormigón
Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

El Director de las Obras podrá, siempre que lo considere oportuno,
identificar y verificar la calidad y homogeneidad de los materiales que
se encuentren acopiados.

247.6 Medición y abono.—La medición y abono de las barras de pre-
tensado se realizará según lo indicado específicamente en la unidad de
obra de la que formen parte.

En acopios, las barras de pretensado se abonarán por kilogramos (Kg)
realmente acopiados, medidos por pesada directa en báscula debidamente
contrastada.

247.7 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.—A efectos
del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará
a lo dispuesto en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.

248 Accesorios para hormigón pretensado

248.1 Definiciones.—Son objeto del presente artículo, los dispositivos
de anclaje y empalme de las armaduras activas postesas, así como las
vainas y otros accesorios (tubos de purga, boquillas de inyección, sepa-
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radores, trompetas de empalme y tubos matriz), con las acepciones reco-
gidas en los artículos 34 y 35 de la vigente «Instrucción de Hormigón
Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá exactamente
cada uno de los accesorios del sistema de pretensado adoptado.

248.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

Los materiales cumplirán todas las prescripciones recogidas en los
artículos 34 y 35 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares indicará con sufi-
ciente precisión todas las características de los distintos accesorios de
pretensado, tales como presiones transmitidas al hormigón en los anclajes,
magnitud del movimiento armadura-cuña en los anclajes de este tipo, diá-
metro de las vainas, etc.

248.3 Suministro.—La calidad de los accesorios utilizados en hormigón
pretensado se garantizará mediante la entrega, junto al pedido, de los
documentos acreditativos correspondientes.

Los anclajes y empalmes deberán entregarse convenientemente pro-
tegidos para que no sufran daños durante su transporte, manejo en obra
y almacenamiento.

Serán de aplicación las prescripciones recogidas en este sentido en
los artículos 91 y 92 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya. La garantía de calidad de los acce-
sorios utilizados en hormigón pretensado será exigible en cualquier cir-
cunstancia al Contratista adjudicatario de las obras.

248.4 Almacenamiento.—Serán de aplicación las prescripciones reco-
gidas en el apartado 34.3 y en el artículo 35 de la vigente «Instrucción
de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

248.5 Recepción.—Salvo indicación en contrario del Pliego de Pres-
cripciones Técnicas Particulares, la conformidad con el material sumi-
nistrado se efectuará una vez realizadas las comprobaciones que se indican
en los artículos 91 y 92 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya.

El Director de las Obras podrá, siempre que lo considere oportuno,
identificar y verificar la calidad y homogeneidad de los materiales que
se encuentren acopiados.

248.6 Medición y abono.—La medición y abono de los accesorios para
hormigón pretensado se realizará según lo indicado específicamente en
la unidad de obra de la que formen parte.

En acopios, las vainas se abonarán por metros (m) y el resto de acce-
sorios por unidades realmente acopiadas.

248.7 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.—A efectos
del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará
a lo dispuesto en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.

280 Agua a emplear en morteros y hormigones

280.1 Definición.—Se denomina agua para emplear en el amasado o
en el curado de morteros y hormigones, tanto a la natural como a la
depurada, sea o no potable, que cumpla los requisitos que se señalan
en el apartado 280.3 del presente artículo.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido
en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995),
por el que se dictan disposiciones para la libre circulación, en aplicación
de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los procedi-
mientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el
artículo 9 del mencionado Real Decreto.

280.2 Equipos.—Con la maquinaria y equipos utilizados en el amasado
deberá conseguirse una mezcla adecuada de todos los componentes con
el agua.

280.3 Criterios de aceptación y rechazo.—En general, podrán ser uti-
lizadas, tanto para el amasado como para el curado de morteros y hor-
migones, todas las aguas que la práctica haya sancionado como aceptables.

En los casos dudosos o cuando no se posean antecedentes de su uti-
lización, las aguas deberán ser analizadas. En ese caso, se rechazarán
las aguas que no cumplan alguno de los requisitos indicados en el artículo
27 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa
que la sustituya, salvo justificación especial de que su empleo no altera
de forma apreciable las propiedades exigibles a los morteros y hormigones
con ellas fabricados.

280.4 Recepción.—El control de calidad de recepción se efectuará de
acuerdo con el artículo 81.2 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estruc-
tural (EHE)» o normativa que la sustituya.

El Director de las Obras exigirá la acreditación documental del cum-
plimiento de los criterios de aceptación y, si procede, la justificación espe-
cial de inalterabilidad mencionada en el apartado 280.3 de este artículo.

280.5 Medición y abono.—La medición y abono del agua se realizará
de acuerdo con lo indicado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Par-
ticulares para la unidad de obra de que forme parte.

281 Aditivos a emplear en morteros y hormigones

281.1 Definición.—Se denominan aditivos a emplear en morteros y
hormigones aquellos productos que, incorporados al mortero u hormigón
en pequeña proporción [salvo casos especiales, una cantidad igual o menor
del cinco por ciento (5 por 100) del peso de cemento], antes del amasado,
durante el mismo y/o posteriormente en el transcurso de un amasado
suplementario, producen las modificaciones deseadas de sus propiedades
habituales, de sus características, o de su comportamiento, en estado fresco
y/o endurecido.

En los documentos del Proyecto figurará la designación del aditivo
de acuerdo con lo indicado en la norma UNE EN 934(2).

281.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará los tipos y las
características de aquellos aditivos precisos para modificar las propiedades
del mortero u hormigón requeridas en el Proyecto, indicando las dosi-
ficaciones y forma de obtenerlas.

En el caso de utilizarse más de un aditivo, en el Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares deberá quedar claramente definida la asignación
y el empleo de cada uno de ellos en sus correspondientes unidades de
obra.

No se podrá utilizar ningún tipo de aditivo modificador de las pro-
piedades de morteros y hormigones, sin la aprobación previa y expresa
del Director de las Obras.

281.3 Equipos.—La maquinaria y equipos utilizados en la dosificación,
mezcla y homogeneización de los aditivos en morteros y hormigones, serán
los adecuados para que dicha operación se lleve a cabo correctamente.

281.4 Ejecución.—Serán de aplicación las prescripciones del artículo
29.1 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa
que la sustituya.

El aditivo dispondrá de una consistencia tal que su mezcla sea uniforme
y homogénea en la masa del mortero y hormigón.

La dosificación del aditivo pulverulento se realizará medido en peso,
y la del aditivo en pasta o líquido se podrá hacer en peso o en volumen.
En el primer caso, se deberá expresar en tanto por ciento (%) o en tanto
por mil (‰) con relación al peso de cemento, y en el segundo caso, en
centímetros cúbicos de aditivo por kilogramo de cemento (cm3/Kg). En
este último caso, se deberá indicar también la equivalencia de dosificación
del aditivo expresada en porcentaje con relación al peso de cemento. En
cualquier caso, la tolerancia será del cinco por ciento (5 por 100) en mas
o en menos del peso o volumen requeridos.

En el caso de aditivos que modifican el contenido de aire o de otros
gases, se cumplirán las condiciones de ejecución siguientes:

En ningún caso, la proporción de aireante excederá del cuatro por
ciento (4 por 100) en peso del cemento utilizado en el hormigón.

No se emplearán agentes aireantes con hormigones muy fluidos.
La proporción de aire se controlará de manera regular en obra, según

la norma UNE 83 315.
No podrán utilizarse aditivos que tengan carácter de aireantes en ele-

mentos pretensados mediante armaduras ancladas por adherencia.

En el caso de los aditivos reductores de agua/plastificantes o reductores
de agua de alta actividad/superfluidificantes, para determinar el tiempo
de fraguado, se realizará un ensayo según la norma UNE EN 480(2).

Los reductores de agua/plastificantes o reductores de agua de alta
actividad/superfluidificantes, serán solubles en agua; excepcionalmente,
determinados productos pueden formar una dispersión estable. Estos adi-
tivos se deberán incorporar al mortero y hormigón, mezclados con toda
o parte del agua necesaria para el amasado.

En elementos de hormigón armado o pretensado no podrán usarse
como aditivos el cloruro cálcico, ni en general, productos en cuya com-
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posición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes quí-
micos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras.

En el caso en que se utilice cloruro cálcico como aditivo acelerador
de fraguado o endurecimiento de hormigones en masa, su proporción no
deberá ser superior al dos por ciento (2 por 100) del peso de cemento.
Podrá suministrarse en forma de escamas o granulado. Deberá cumplir
las siguientes especificaciones:

La composición química, expresada en tanto por ciento (%) en peso,
del producto en forma granulada será:

Cloruro cálcico: » 94,0
Total de cloruros alcalinos: « 5,0
Impurezas, incluyendo cloruro magnésico y agua: « 1,0

La composición química, expresada en tanto por ciento (%) en peso,
del producto en forma de escamas será:

Cloruro cálcico: » 77,0
Total de cloruros alcalinos: « 2,0
Impurezas: « 0,5
Magnesio, expresado en cloruro magnésico: « 2,0
Agua: « 10,5

Además, la curva granulométrica del cloruro cálcico estará compren-
dida dentro de los husos indicados en la tabla 281.1 de este artículo.

Tabla 281.1

Contenido ponderal acumulado
—

Porcentaje

En escamas Granulado

Cedazos y tamices
UNE

8 100 100
4 70-100 90-100
0,063 0-10 0-10

281.5 Condiciones del suministro.

281.5.1 Certificación.—Las partidas de aditivo para morteros y hor-
migones deberán poseer un certificado de conformidad o distintivo reco-
nocido de acuerdo con lo establecido en el apartado 1.1 de la vigente
«Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

En tanto no existan productos certificados, las partidas de aditivos
irán acompañadas de su correspondiente documentación, las instrucciones
de uso y un certificado, realizado por un laboratorio acreditado, donde
figuren, expresamente, los siguientes datos:

Residuo seco a ciento cinco más menos tres grados Celsius
(105 oC ± 3 oC), de aditivos líquidos, según la norma UNE EN 480(8).

Pérdida de masa a ciento cinco más menos tres grados Celsius
(105 oC ± 3 oC), de los aditivos, según la norma UNE 83 206.

Pérdida por calcinación a mil cincuenta más menos veinticinco grados
Celsius (1.050 oC ± 25 oC), según la norma UNE 83 207.

Residuo insoluble en agua destilada, según la norma UNE 83 208.
Contenido de agua no combinada, según la norma UNE 83 209.
Contenido de halogenuros totales, según la norma UNE 83 210.
Contenido de compuestos de azufre, según la norma UNE 83 211.
Contenido de reductores (poder reductor), según la norma UNE 83

212.
Peso específico de los aditivos líquidos, según la norma UNE 83 225.
Densidad aparente de los aditivos sólidos, según la norma UNE 83

226.
Valor del pH, según la norma UNE 83 227.
Espectro infrarrojo, según la norma UNE EN 480(6).

Además, los aditivos irán acompañados por el certificado de garantía
del fabricante, firmado por una persona física, de acuerdo con los apartados
29.1 y 81.4 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.

281.5.2 Envasado y etiquetado.—El producto será expedido en envases
adecuados para que no sufra ningún tipo de alteración. Los envases llevarán
una etiqueta conforme con las indicaciones recogidas en la norma UNE
83 275.

En el caso de que el suministro se realice a granel, el albarán deberá
contener la información especificada para las etiquetas en el apartado
anterior.

281.6 Especificaciones de la unidad terminada.—El Pliego de Pres-
cripciones Técnicas Particulares establecerá las especificaciones inheren-
tes a cada unidad terminada, haciendo referencia a las características
que serán exigibles, para su cumplimiento, en los aditivos empleados. Se
cumplirán los requisitos contenidos en la UNE EN 934(2).

En particular, para los aditivos inclusores de aire, se cumplirá:

El porcentaje de exudación de agua del hormigón aireado no excederá
del sesenta y cinco por ciento (65 por 100) de la exudación que produce
el mismo hormigón sin airear.

El hormigón aireado presentará una resistencia característica superior
al ochenta por ciento (80 por 100) de la que presentaría el mismo hormigón
sin airear.

281.7 Recepción.—El Director de las Obras solicitará el expediente,
cuya presentación se exigirá en el Pliego de Prescripciones Técnicas Par-
ticulares, donde figuren las características y valores obtenidos en los adi-
tivos a utilizar, de acuerdo con lo indicado en el apartado 281.5 del presente
artículo, o bien, el documento acreditativo de su certificación.

Para efectuar el control de recepción de los aditivos, se llevarán a
cabo las comprobaciones siguientes, con referencia en los valores antes
citados (magnitudes con subíndice fabricante):

Características organolépticas. Se comprobarán las características del
aditivo dadas por el fabricante (por ejemplo: color, aspecto, etc.).

Residuo seco (RS). El valor, expresado en tanto por ciento (%) en
peso, deberá cumplir:

RS fabricante — 2 « RS « RS fabricante + 2

Residuo insoluble en agua destilada (RI). El valor, expresado en tanto
por ciento (%) en peso, deberá cumplir:

RI fabricante — 3 « RI « RI fabricante + 3

Peso específico de los aditivos líquidos (PE). El valor, expresado en
gramos por centímetro cúbico (g/cm3), deberá cumplir:

0,98 . PE fabricante « PE « 1,02 . PE fabricante

Densidad aparente de los aditivos sólidos (DA). El valor, expresado
en gramos por centímetro cúbico (g/cm3), deberá cumplir:

0,98 . DA fabricante « DA « 1,02 . DA fabricante

Valor del pH. Deberá cumplir:

pH fabricante — 1 « pH « pH fabricante + 1

Contenido de halogenuros [X(I)]. El valor, expresado en gramos por
litro (g/l) o en porcentaje (%) en peso, según se trate de aditivos líquidos
o de aditivos sólidos, deberá cumplir:

0,95 . X(I) fabricante « X(I) « 1,05 . X(I) fabricante

Se podrán considerar aditivos exentos de halogenuros, aquéllos cuyo
contenido en la masa del mortero u hormigón no sea superior a un gramo
por litro (1 g/l) en el caso de aditivos líquidos, y al tres por mil en peso
(3 ‰), en el caso de aditivos sólidos.

Espectro infrarrojo. Deberá responder cualitativamente al proporcio-
nado por el fabricante.

En el caso de un aditivo reductor de agua/plastificante o reductor
de agua de alta actividad/superfluidificante, se controlarán las caracte-
rísticas siguientes:

Características organolépticas.
Peso específico de los aditivos líquidos.
Densidad aparente de los aditivos sólidos.
Valor del pH.

Para realizar el control de dosificaciones y comportamiento de los adi-
tivos, se tendrán en cuenta las prescripciones del apartado 81.4 de la
vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la
sustituya. Además el Director de las Obras podrá exigir la realización
de aquellos ensayos de verificación que estime convenientes.

281.8 Medición y abono.—La medición y abono de este material se
realizará de acuerdo con lo indicado en la unidad de obra de que forme
parte.

La asignación a cada una de las unidades de obra deberá estar espe-
cificada en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

281.9 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.—A efectos
del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará
a lo dispuesto en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.
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Normas de referencia en el artículo 281

UNE 83 206 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
de la pérdida de masa, a 105 ± 3 oC, de los aditivos sólidos.

UNE 83 207 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
de la pérdida por calcinación a 1050 ± 25 oC.

UNE 83 208 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
del residuo insoluble en agua destilada.

UNE 83 209 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
del contenido de agua no combinada.

UNE 83 210 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
del contenido de halogenuros totales.

UNE 83 211 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
del contenido de compuestos de azufre.

UNE 83 212 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
del contenido de reductores (poder reductor).

UNE 83 225 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
del peso específico de los aditivos líquidos.

UNE 83 226 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
de la densidad aparente de los aditivos sólidos.

UNE 83 227 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
del pH.

UNE 83 275 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Etiquetado.
UNE 83 315 Ensayos de hormigón. Determinación del contenido de aire

del hormigón fresco. Métodos de presión.
UNE-EN 480 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Métodos de

ensayo.
UNE-EN 934 Aditivos para hormigones, morteros y pastas.

283 Adiciones a emplear en hormigones

283.1 Definición.—Se denominan adiciones aquellos materiales inor-
gánicos, puzolánicos o con hidraulicidad latente que, finamente divididos,
pueden ser añadidos al hormigón con el fin de mejorar alguna de sus
propiedades o conferirle propiedades especiales.

Sólo podrán utilizarse como adiciones al hormigón, en el momento
de su fabricación, el humo de sílice y las cenizas volantes, estando éstas
últimas prohibidas en el caso del hormigón pretensado.

283.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

283.2.1 Humo de sílice.—El humo de sílice, también denominado
microsílice, es un subproducto que se origina en la reducción de cuarzo
de elevada pureza con carbón, en hornos eléctricos de arco, para la pro-
ducción de silicio y aleaciones de ferrosilicio.

Se utiliza fundamentalmente en la fabricación de hormigones de alta
resistencia y es la única adición que está permitido utilizar en la fabricación
de hormigón pretensado.

283.2.2 Cenizas volantes.—Las cenizas volantes constituyen un pro-
ducto sólido y en estado de fina división, procedente de la combustión
de carbón pulverizado en los hogares de centrales termoeléctricas, que
es arrastrado por los gases de proceso y recuperado de los mismos en
los filtros.

No se aplicará el término cenizas volantes a los productos separados
o condensados de flujos de gases procedentes de otros procesos indus-
triales.

283.3 Condiciones del suministro.—Las especificaciones que debe
cumplir el humo de sílice, respecto a sus características físicas y químicas,
son las contenidas en la norma UNE 83 460, así como en el apartado
29.2.2 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o nor-
mativa que la sustituya.

Por lo que se refiere a las cenizas volantes, las especificaciones que
deben cumplir son las recogidas en la norma UNE-EN-450, así como en
el apartado 29.2.1 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya.

El suministrador identificará la adición y garantizará documentalmente
el cumplimiento de las características mencionadas en los párrafos ante-
riores. Los ensayos correspondientes deberán haber sido efectuados por
un laboratorio oficialmente acreditado.

De acuerdo con el apartado 29.2.3 de la vigente «Instrucción de Hor-
migón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya, para las cenizas
volantes o el humo de sílice suministrados a granel se emplearán equipos
similares a los utilizados para el cemento.

283.4 Almacenamiento.—Serán de aplicación las prescripciones reco-
gidas en el apartado 29.2.3 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estruc-
tural (EHE)» o normativa que la sustituya.

283.5 Condiciones de utilización.—Las adiciones citadas sólo podrán
utilizarse en hormigones fabricados con cemento tipo CEM I, con las limi-
taciones indicadas en el apartado 29.2 de la vigente «Instrucción de Hor-
migón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

No podrá incorporarse a los hormigones ningún tipo de adición, sin
la autorización previa y expresa del Director de las Obras, quien exigirá
la presentación de ensayos previos favorables.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará las condiciones
de utilización de las cenizas volantes y el humo de sílice. Se tendrán en
cuenta las recomendaciones contenidas a estos efectos en las normas UNE
83 414 y UNE 83 460.

De acuerdo con el apartado 69.2.4.5 de la vigente «Instrucción de Hor-
migón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya, las adiciones se
dosificarán en peso, empleando básculas y escalas distintas de las utilizadas
para los áridos. La tolerancia en peso será del tres por ciento (3 por
100) en más o en menos.

283.6 Recepción.—Al ser tanto las cenizas volantes como el humo de
sílice subproductos de la industria, no se tiene la garantía de su regularidad,
por lo que es preciso que la central de hormigonado lleve a cabo el control
de recepción de los diferentes suministros con el fin de comprobar que
las posibles variaciones de su composición no afectan al hormigón fabri-
cado con las mismas.

No podrán utilizarse suministros de adiciones que no lleguen acom-
pañados de un certificado de garantía del suministrador, firmado por una
persona física, según lo indicado en el apartado 283.3 de este artículo.

Se realizarán las comprobaciones sobre las adiciones que se especifican
en el apartado 81.4.2 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya, y con la frecuencia indicada en ese
mismo apartado, salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particu-
lares indique otra cosa.

Todos los ensayos, y especialmente la determinación del índice de acti-
vidad, se realizarán empleando los mismos cementos que se utilicen en
la obra.

Se extremarán las precauciones y controles cuando se empleen cenizas
con un contenido de óxido de calcio (CaO) superior al diez por ciento
(10 por 100), por los posibles problemas de expansión a que pueden dar
origen.

283.7 Medición y abono.—La medición y abono de este material se
realizará de acuerdo con lo indicado en la unidad de obra de que forme
parte.

283.8 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.—A efectos
del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará
a lo dispuesto en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.

Normas de referencia en el artículo 283

UNE 83 414 Adiciones al hormigón. Ceniza volante. Recomendaciones
generales para la adición de cenizas volantes a los hormi-
gones fabricados con cemento tipo L.

UNE 83 460 Adiciones al hormigón. Humo de sílice. Recomendaciones
generales para la utilización del humo de sílice.

UNE-EN 450 Cenizas volantes como adición al hormigón. Definiciones,
especificaciones y control de calidad.

285 Productos filmógenos de curado

285.1 Definición.—Se denominan productos filmógenos de curado
aquellos que, aplicados sobre la superficie del hormigón fresco, forman
una membrana continua que reduce la pérdida de humedad durante el
período de primer endurecimiento, reduciendo al mismo tiempo la ele-
vación de temperatura del hormigón expuesto a los rayos solares, debido
a la pigmentación clara de la membrana. Los productos comprendidos
bajo esta definición pueden emplearse como medio de curado del hormigón
fresco, así como con posterioridad al desencofrado o a un curado húmedo
inicial.

Se excluyen de este artículo productos alternativos, como emulsiones,
aceites, etc., que puedan alterar las características superficiales del hor-
migón. Tampoco se contemplan los productos laminares, como telas plás-
ticas, papel impermeable, etc.

285.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
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libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

Los productos filmógenos de curado serán compuestos líquidos, tipo
pintura, integrados por una base y un disolvente volátil, que en ningún
caso producirán efectos dañinos sobre el hormigón.

En general, la base, o porción no volátil, constará de un pigmento
claro, preferentemente blanco, finamente dividido, y un vehículo, que esta-
rá compuesto de ceras naturales o sintéticas, o bien de resinas.

El contenido en fracción no volátil, que no será un material tóxico
ni inflamable se determinará, de acuerdo con la UNE-EN ISO 3251.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará las caracte-
rísticas del producto filmógeno de curado que vaya a emplearse. En caso
de utilizarse más de un producto, deberá quedar claramente definida la
asignación de cada uno de ellos a las correspondientes unidades de obra
de la que formen parte.

No se utilizará ninguna clase de producto filmógeno de curado, sin
la aprobación previa y expresa del Director de las Obras.

285.3 Equipos.—La maquinaria y equipos utilizados en la distribución
superficial del producto filmógeno de curado asegurarán una distribución
continua y uniforme de la película aplicada, así como la ausencia de zonas
deficitarias en protección.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá, en su caso,
los equipos a emplear en la distribución superficial del producto filmógeno
de curado.

Antes de proceder a la aplicación en obra del producto filmógeno de
curado, el Director de las Obras exigirá que se realicen pruebas sobre
placas metálicas o de vidrio, dispuestas aleatoriamente, para comprobar
la uniformidad de distribución lograda con el equipo.

285.4 Ejecución.

285.4.1 Aplicación.—El producto filmógeno de curado será de una con-
sistencia tal que se pueda aplicar fácilmente mediante pulverizado, durante
el fraguado y primer período de endurecimiento, en una capa uniforme,
a una temperatura de cuatro grados Celsius (4 oC) o superior. Al aplicar
el producto sobre el hormigón, según la dosificación especificada, será
posible apreciar visualmente la uniformidad de su reparto.

El producto deberá adherirse al hormigón fresco y también al hormigón
endurecido húmedo, formando una película continua, sin sufrir deterioros
durante su aplicación. El líquido filmógeno pigmentado no deberá reac-
cionar perjudicialmente con el hormigón, particularmente con los iones
de calcio.

El Director de las Obras, dependiendo del tipo de producto filmógeno
a emplear, podrá exigir la realización de un tramo de ensayo, para definir
posteriormente la forma más adecuada de aplicación.

En zonas donde se advierta visualmente un recubrimiento deficiente,
se hará una aplicación de repaso, antes de transcurrida una hora (1h)
desde la aplicación inicial.

285.4.2 Secado.—Después de doce horas (12h) de ser aplicado, el pro-
ducto no permanecerá viscoso, ni se adherirá al calzado dejando huella
cuando se camine sobre él, ni tampoco proporcionará una superficie des-
lizante al hormigón.

La velocidad de secado al tacto, se determinará por el siguiente método:

Se aplicará el producto sobre una placa impermeable, en la dosis pres-
crita, y se expondrá a una corriente de aire a veintitrés grados Celsius
más menos uno (23 oC ± 1 oC) de temperatura, cincuenta y cinco más
menos cinco por ciento (55 por 100 ± 5 por 100) de humedad relativa,
y tres metros por segundo (3 m/s) de velocidad aproximada actuando
según la dirección paralela a la placa. Se ensayará la película formada
ejerciendo una presión moderada con un dedo. La película se considerará
seca cuando no subsista el estado inicial de blandura y viscosidad, y la
película se mantenga firme.

El producto, ensayado por este método, aparecerá seco al tacto en
menos de cuatro horas (4h).

Una vez seca, la película formada deberá ser continua, flexible y sin
roturas o lagunas visibles, y deberá permanecer intacta al menos siete
días (7d) después de su aplicación. Transcurrido este plazo, la membrana
deberá poder disgregarse gradualmente hasta desaparecer, bajo la influen-
cia de los agentes atmosféricos o del uso.

285.4.3 Dotación.—El producto filmógeno se aplicará en las propor-
ciones indicadas por el fabricante. En caso de que no existiesen indi-
caciones al respecto, esta dotación no será inferior a doscientos cincuenta
gramos por metro cuadrado (250 g/m2), salvo justificación en contrario.

285.5 Condiciones del suministro.

285.5.1 Certificación.—Las partidas de filmógenos deberán poseer un
certificado o distintivo reconocido de acuerdo con el artículo 1 de la vigente
«Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

En tanto no existan productos certificados, las partidas de filmógenos
irán acompañadas de su correspondiente documentación, el certificado
de garantía del fabricante, firmado por una persona física, y un certificado,
realizado por un laboratorio acreditado, donde figuren expresamente los
siguientes datos, determinados según las normas UNE o, en su defecto,
las indicadas para cada caso:

Densidad relativa a veinte grados Celsius (20 oC), según la norma UNE
48 014(2), a falta de una norma UNE específica para estos productos.

Viscosidad a cinco grados Celsius (5 oC) y a veinticinco grados Celsius
(25 oC), según la norma UNE 48 076, a falta de una norma UNE específica
para estos productos.

pH, con tolerancia de más menos dos décimas (± 0,2), según la norma
INTA 160.433B a falta de una norma UNE específica para estos productos.

Solubilidad en agua, según la norma UNE 48 170, a falta de una norma
UNE específica para estos productos.

Fracción no-volátil en porcentaje (%), según la norma UNE-EN ISO
3251, a falta de una norma UNE específica para estos productos.

Velocidad mínima de secado al tacto, en minutos, según la norma UNE
48 301, a falta de una norma UNE específica para estos productos.

Poder reflectante en porcentaje (%), según la norma UNE 48 060, a
falta de una norma UNE específica para estos productos.

Coeficiente de eficacia en porcentaje (%), según la norma MELC 12.135
a falta de una norma UNE específica para estos productos.

Período de eficacia en días, según la norma MELC 12.135, a falta de
una norma UNE específica para estos productos.

Toxicidad.
Dotación óptima en gramos por metro cuadrado (g/m2), según la norma

UNE 48 031, a falta de una norma UNE específica para estos productos.

285.5.2 Instrucciones de uso.—Las partidas de filmógenos irán acom-
pañadas de sus instrucciones de uso, en las que entre otras cosas figurarán
los tiempos de espera recomendados en función de las condiciones atmos-
féricas.

285.5.3 Envasado.—El producto será expedido en envases adecuados
para que no sufra ningún tipo de alteración y deberá rechazarse si, en
el momento de abrir el recipiente que lo contiene, presenta costras o sedi-
mentaciones importantes.

El envase llevará una etiqueta identificativa conforme con las indi-
caciones recogidas en la norma UNE 83 275.

285.5.4 Capacidad de almacenamiento.—El producto filmógeno de
curado podrá ser almacenado, sin deterioro, durante seis (6) meses como
mínimo. El producto no deberá sedimentar ni formar costras en el reci-
piente, y será capaz de adquirir una consistencia uniforme después de
ser batido moderadamente o agitado con aire comprimido. El producto,
a falta de una norma UNE específica, cumplirá las prescripciones sobre
conservación y estabilidad en el envase recogidas en la norma UNE 48
083.

285.5.5 Período de eficacia.—A los efectos del presente Pliego, se con-
siderará período de eficacia aquél durante el cual el coeficiente de eficacia,
determinado según se indica en el apartado 285.5.1, se mantiene por encima
del sesenta por ciento (60 por 100).

El período de eficacia, determinado como se indica en el apartado
285.5.1, será igual o superior al período de curado. A su vez, el período
de curado estará fijado por el Pliego de Prescripciones Técnicas Parti-
culares o, de no ser así, se determinará de acuerdo con el artículo 74
de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa
que la sustituya.

285.6 Especificaciones de la unidad terminada.

285.6.1 Capacidad de retención de humedad.—La retención de hume-
dad del producto filmógeno se valorará mediante la obtención de los
siguientes parámetros:

Índice de protección: Es la cantidad de agua, en kilogramos por metro
cuadrado (Kg/m2), que el producto aplicado ha evitado que pierda el hor-
migón, en un determinado tiempo.

Coeficiente de eficacia: Es el valor anterior expresado en tanto por
ciento (%), respecto a las pérdidas de agua del hormigón sin tratar con
el producto.

Los parámetros anteriores se determinarán mediante ensayos según
la norma MELC 12.135, a falta de una norma UNE específica para este
producto, a setenta y dos horas (72h).
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El índice de protección deberá ser superior a dos kilogramos por metro
cuadrado (2 Kg/m2) y el coeficiente de eficacia superior al ochenta por
ciento (80 por 100).

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares indicará los valores
requeridos del coeficiente de eficacia.

Para contraste de los ensayos, el Director de las Obras podrá exigir,
cuando lo estime necesario, la realización de contraensayos de retención
de humedad por infrarrojos, según la norma MELC 12.134, a falta de una
norma UNE específica para este producto, a veinticuatro horas (24h).

285.6.2 Capacidad reflectante.—El producto filmógeno, ensayado
según la norma UNE 135 200(2), a falta de una norma UNE específica
para el producto, tendrá un poder reflectante de la luz natural no inferior
al sesenta por ciento (60 por 100) del dióxido de magnesio.

285.7 Recepción.—Para efectuar la recepción del producto, las par-
tidas de filmógenos deberán ir acompañadas de la documentación indicada
en el apartado 285.5 cumpliéndose las condiciones en él recogidas.

De estimarse precisa alguna característica adicional, ésta se fijará en
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

En cualquier caso, el Director de las Obras podrá exigir información,
contra ensayos o ensayos suplementarios relativos a las propiedades del
producto y a su comportamiento después de la aplicación.

Para efectuar la recepción de la unidad, deberán haberse verificado
satisfactoriamente los requisitos recogidos en los apartados 285.4 y 285.6.

285.8 Medición y abono.—La medición y abono de este material se
realizará de acuerdo con lo indicado en la unidad de obra de que forma
parte.

285.9 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.—A efectos
del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará
a lo dispuesto en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.

Normas de referencia en el artículo 285

UNE 48 014 Ensayos de materiales empleados en la fabricación de pin-
turas y barnices. Contenido en fenoles de los benzoles y
benzinas.

UNE 48 031 Espesor de película.
UNE 48 060 Reflectancia direccional (luz día) 45 grados/0 grados.
UNE 48 076 Pinturas y barnices. Medida de la viscosidad aparente o

consistencia. Método Krebs-Storner.
UNE 48 083 Pinturas y barnices. Conservación y estabilidad en el enva-

se.
UNE 48 170 Agua, sin combinar, contenida en las pinturas.
UNE 48 301 Pinturas y barnices. Tiempos de secado al tacto y total.
UNE 83 275 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Etiquetado.
UNE 135 200 Equipamiento para la señalización vial. Señalización hori-

zontal: Marcas viales. Características y métodos de ensayo.
UNE-EN ISO 3251 Pinturas y barnices. Determinación de la materia no

volátil de pinturas, barnices y ligantes para pinturas
y barnices.

INTA 160.433B Índice de acidez de revestimientos orgánicos.
MELC 12.134 Método de ensayo para la determinación de la eficacia en

la retención de humedad, para los productos para curado
del hormigón, mediante radiación infrarroja.

MELC 12.135 Método de ensayo para la determinación de la eficacia en
la retención de humedad, para los productos para curado
del hormigón, mediante cámara climática.

287 Poliestireno expandido para empleo en estructuras

287.1 Definición.—El poliestireno expandido es un material plástico,
celular y suficientemente rígido, fabricado a partir del moldeo de pequeños
elementos esféricos preexpandidos de poliestireno expandible, o uno de
sus copolímeros, y cuya estructura celular sea cerrada y rellena de aire.

Este material, tanto en forma mecanizada como moldeada, se utiliza
para la realización de juntas y como elemento de aligeramiento en estruc-
turas.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido
en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995),
por el que se dictan disposiciones para la libre circulación, en aplicación
de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los procedi-
mientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el
artículo 9 del mencionado Real Decreto.

287.2 Condiciones del suministro.—Para juntas de estructuras, el
poliestireno expandido se empleará en planchas, mientras que, para ali-
geramientos, se empleará en bloques.

Cada embalaje de producto deberá ir acompañado de una etiqueta
o albarán en el que figuren al menos los datos siguientes:

Nombre comercial, suministrador o fabricante.
Tipo de poliestireno expandido, según norma UNE 92 110.
Medidas nominales: Longitud, anchura y espesor.
Clasificación según su reacción al fuego, de acuerdo con la norma UNE

23 727.
Valor mínimo de la resistencia térmica, cuando proceda.

Además, el producto irá acompañado por un certificado de garantía
del fabricante, firmado por una persona física.

287.3 Manipulación y almacenamiento.—La maquinaria y equipos uti-
lizados en la manipulación de los elementos de poliestireno expandido,
garantizarán la integridad del producto.

Los elementos de poliestireno expandido no deberán deformarse ni
romperse por el manejo ordinario a la intemperie, ni volverse quebradizos
en tiempo frío, rechazándose los que aparezcan deteriorados.

Las condiciones de almacenamiento no deben comprometer, ni las posi-
bilidades de puesta en obra, ni sus características de utilización. Los blo-
ques o planchas de poliestireno expandido se acopiarán en condiciones
adecuadas debiendo estar protegidos contra la acción del viento, del sol,
de la lluvia y del fuego.

287.4 Dimensiones y tolerancias.—Las dimensiones de los elementos
de poliestireno expandido se ajustarán a las que figuren en los planos
del Proyecto, admitiéndose las tolerancias siguientes: ± 2 mm en espesor,
± 3 mm en altura y ± 6 mm en longitud.

287.5 Recepción.—No podrán utilizarse suministros de poliestireno
expandido que no lleguen acompañados de un certificado de garantía del
fabricante, firmado por una persona física, según lo indicado en el apartado
287.2 de este artículo.

No se procederá a la recepción del suministro hasta que se compruebe
el cumplimiento de las tolerancias exigidas en el apartado 287.4 del pre-
sente artículo así como el resultado favorable de los ensayos de control.

287.6 Medición y abono.—La medición y abono de este material se
realizará de acuerdo con lo indicado en la unidad de obra de que forme
parte.

287.7 Especificaciones técnicas y distintivos de la calidad.—El cum-
plimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los
productos contemplados en el presente artículo, se podrá acreditar por
medio del correspondiente certificado que, cuando dichas especificaciones
estén establecidas exclusivamente por referencia a normas, podrá estar
constituido por un certificado de conformidad a dichas normas.

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones
técnicas obligatorias establecidas en este artículo podrá ser otorgado por
los Organismos españoles -públicos y privados- autorizados para realizar
tareas de certificación en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos
industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.
El alcance de la certificación en este caso, estará limitado a los materiales
para los que tales Organismos posean la correspondiente acreditación.

Si los productos, a los que se refiere este artículo, disponen de una
marca, sello o distintivo de calidad que asegure el cumplimiento de las
especificaciones técnicas que se exigen en este artículo, se reconocerá
como tal cuando dicho distintivo esté reconocido por la Dirección General
de Carreteras del Ministerio de Fomento.

Normas de referencia en el artículo 287

UNE 23 727 Ensayos de reacción al fuego de los materiales de construcción.
Clasificación de los materiales utilizados en la construcción.

UNE 92 110 Materiales aislantes térmicos utilizados en la edificación. Pro-
ductos de poliestireno expandido (EPS). Especificaciones.

610 Hormigones

610.1 Definición.—Se define como hormigón la mezcla en proporciones
adecuadas de cemento, árido grueso, árido fino y agua, con o sin la incor-
poración de aditivos o adiciones, que desarrolla sus propiedades por endu-
recimiento de la pasta de cemento (cemento y agua).

Los hormigones que aquí se definen cumplirán las especificaciones
indicadas en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)», o
normativa que la sustituya, así como las especificaciones adicionales con-
tenidas en este artículo.

A efectos de aplicación de este artículo, se contemplan todo tipo de
hormigones. Además para aquellos que formen parte de otras unidades
de obra, se considerará lo dispuesto en los correspondientes artículos
del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales.
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610.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

Los materiales componentes del hormigón cumplirán las prescripciones
recogidas en los siguientes artículos de este Pliego de Prescripciones Téc-
nicas Generales:

Artículo 202, «Cementos».
Artículo 280, «Agua a emplear en morteros y hormigones».
Artículo 281, «Aditivos a emplear en morteros y hormigones».
Artículo 283, «Adiciones a emplear en hormigones».

Los áridos, cuya definición será la que figura en el artículo 28 de
la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que
la sustituya, cumplirán todas las especificaciones recogidas en la citada
Instrucción.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el
Director de las Obras, fijará la frecuencia y el tamaño de los lotes para
la realización de los ensayos previstos en el apartado 81.3.2 de la vigente
«Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya,
para los casos en que varíen las condiciones de suministro, y si no se
dispone de un certificado de idoneidad de los mismos emitido, con una
antigüedad inferior a un año, por un laboratorio oficial u oficialmente
acreditado.

No se podrán utilizar áridos que no hayan sido aprobados previa y
expresamente por el Director de las Obras.

El Contratista adjudicatario de las obras será responsable de la calidad
de los materiales utilizados y del cumplimiento de todas las especifica-
ciones establecidas para los mismos en este artículo, así como de todas
aquéllas que pudieran establecerse en el Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares.

610.3 Tipos de hormigón y distintivos de la calidad.—Los hormigones
no fabricados en central sólo se podrán utilizar cuando así lo autorice
el Director de las Obras, estando en cualquier caso limitada su utilización
a hormigones de limpieza o unidades de obra no estructurales.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares especificará, cuando
sea necesario, las características especiales que deba reunir el hormigón,
así como las garantías y datos que deba aportar el Contratista antes de
comenzar su utilización.

610.4 Dosificación del hormigón.—La composición de la mezcla deberá
estudiarse previamente, con el fin de asegurar que el hormigón resultante
tendrá las características mecánicas y de durabilidad necesarias para satis-
facer las exigencias del proyecto. Estos estudios se realizarán teniendo
en cuenta, en todo lo posible, las condiciones de construcción previstas
(diámetros, características superficiales y distribución de armaduras, modo
de compactación, dimensiones de las piezas, etc).

Se prestará especial atención al cumplimiento de la estrategia de dura-
bilidad establecida en el capítulo VII de la vigente «Instrucción de Hormigón
Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

610.5 Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo.—La
puesta en obra del hormigón no deberá iniciarse hasta que el Director
de las Obras haya aprobado la fórmula de trabajo a la vista de los resultados
obtenidos en los ensayos previos y característicos.

La fórmula de trabajo constará al menos:

Tipificación del hormigón.
Granulometría de cada fracción de árido y de la mezcla.
Proporción por metro cúbico de hormigón fresco de cada árido (Kg/m3).
Proporción por metro cúbico de hormigón fresco de agua.
Dosificación de adiciones.
Dosificación de aditivos.
Tipo y clase de cemento.
Consistencia de la mezcla.
Proceso de mezclado y amasado.

Los ensayos deberán repetirse siempre que se produzca alguna de las
siguientes circunstancias:

Cambio de procedencia de alguno de los materiales componentes.
Cambio en la proporción de cualquiera de los elementos de la mezcla.
Cambio en el tipo o clase de cemento utilizado.
Cambio en el tamaño máximo del árido.
Variación en más de dos décimas (0,2) del módulo granulométrico del

árido fino.
Variación del procedimiento de puesta en obra.

Excepto en los casos en que la consistencia se consiga mediante la
adición de fluidificantes o superfluidificantes, no se utilizarán hormigones
de consistencia fluida salvo justificación especial.

Salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares indique
otro procedimiento, la consistencia se determinará con cono de Abrams,
según la norma UNE 83 313. Los valores límite de los asientos corres-
pondientes en el cono de Abrams y sus tolerancias serán los indicados
en el apartado 30.6 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya.

610.6 Ejecución.

610.6.1 Fabricación y transporte del hormigón.—La fabricación y
transporte del hormigón se realizará de acuerdo con las indicaciones del
artículo 69 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.

En el caso de hormigonado en tiempo caluroso, se pondrá especial
cuidado en que no se produzca desecación de las amasadas durante el
transporte. A tal efecto, si éste dura más de treinta minutos (30 min)
se adoptarán las medidas oportunas, tales como reducir el soleamiento
de los elementos de transporte (pintándolos de blanco, etc.) o amasar
con agua fría, para conseguir una consistencia adecuada en obra.

610.6.2 Entrega del hormigón.—La entrega del hormigón deberá regu-
larse de manera que su puesta en obra se efectúe de manera continua.
El tiempo transcurrido entre entregas no podrá rebasar, en ningún caso,
los treinta minutos (30 min), cuando el hormigón pertenezca a un mismo
elemento estructural o fase de un elemento estructural.

Se cumplirán las prescripciones indicadas en el apartado 69.2.9 de
la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que
la sustituya.

610.6.3 Vertido del hormigón.—Se cumplirán las prescripciones del
artículo 70 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.

El Director de las Obras podrá modificar el tiempo de puesta en obra
del hormigón fijado por la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya, si se emplean productos retardadores
de fraguado; pudiendo aumentarlo además cuando se adopten las medidas
necesarias para impedir la evaporación del agua, o cuando concurran con-
diciones favorables de humedad y temperatura.

El Director de las Obras dará la autorización para comenzar el hor-
migonado, una vez verificado que las armaduras están correctamente colo-
cadas en su posición definitiva.

Asimismo, los medios de puesta en obra del hormigón propuestos por
el Contratista deberán ser aprobados por el Director de las Obras antes
de su utilización.

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores
a dos metros (2 m) quedando prohibido verterlo con palas a gran distancia,
distribuirlo con rastrillos, o hacerlo avanzar más de un metro (1 m) dentro
de los encofrados. Se procurará siempre que la distribución del hormigón
se realice en vertical, evitando proyectar el chorro de vertido sobre arma-
duras o encofrados.

Al verter el hormigón, se vibrará para que las armaduras queden per-
fectamente envueltas, cuidando especialmente las zonas en que exista gran
cantidad de ellas, y manteniendo siempre los recubrimientos y separa-
ciones de las armaduras especificados en los planos.

Cuando se coloque en obra hormigón proyectado mediante métodos
neumáticos, se tendrá la precaución de que el extremo de la manguera
no esté situado a más de tres metros (3 m) del punto de aplicación, que
el volumen del hormigón lanzado en cada descarga sea superior a un
quinto de metro cúbico (0,2 m3), que se elimine todo rebote excesivo del
material y que el chorro no se dirija directamente sobre las armaduras.

En el caso de hormigón pretensado, no se verterá el hormigón direc-
tamente sobre las vainas para evitar su posible desplazamiento. Si se trata
de hormigonar una dovela sobre un carro de avance o un tramo continuo
sobre una cimbra autoportante, se seguirá un proceso de vertido tal que
se inicie el hormigonado por el extremo más alejado del elemento pre-
viamente hormigonado, y de este modo se hayan producido la mayor parte
de las deformaciones del carro o autocimbra en el momento en que se
hormigone la junta.

En losas, el extendido del hormigón se ejecutará por tongadas, depen-
diendo del espesor de la losa, de forma que el avance se realice en todo
el frente del hormigonado.

En vigas, el hormigonado se efectuará avanzando desde los extremos,
llenándolas en toda su altura, y procurando que el frente vaya recogido
para que no se produzcan segregaciones ni la lechada escurra a lo largo
del encofrado.

Cuando esté previsto ejecutar de un modo continuo las pilas y los
elementos horizontales apoyados en ellas, se dejarán transcurrir por lo
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menos dos horas (2 h) antes de proceder a construir dichos elementos
horizontales, a fin de que el hormigón de los elementos verticales haya
asentado definitivamente.

En el hormigón ciclópeo se cuidará que éste envuelva los mampuestos,
quedando entre ellos separaciones superiores a tres (3) veces el tamaño
máximo del árido empleado, sin contar los mampuestos.

610.6.4 Compactación del hormigón.—La compactación del hormigón
se realizará de acuerdo con las indicaciones del apartado 70.2 de la vigente
«Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares especificará los casos
y elementos en los cuales se permitirá la compactación por apisonado
o picado.

El Director de las Obras aprobará, a propuesta del Contratista, el espe-
sor de las tongadas de hormigón, así como la secuencia, distancia y forma
de introducción y retirada de los vibradores.

Los vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda
a toda la masa, sin que se produzcan segregaciones locales ni fugas impor-
tantes de lechada por las juntas de los encofrados. La compactación será
más cuidadosa e intensa junto a los paramentos y rincones del encofrado
y en las zonas de fuerte densidad de armaduras, hasta conseguir que
la pasta refluya a la superficie.

Si se emplean vibradores de superficie, se aplicarán moviéndolos len-
tamente, de modo que la superficie del hormigón quede totalmente hume-
decida.

Si se emplean vibradores sujetos a los encofrados, se cuidará espe-
cialmente la rigidez de los encofrados y los dispositivos de anclaje a ellos
de los vibradores.

Si se emplean vibradores internos, deberán sumergirse verticalmente
en la tongada, de forma que su punta penetre en la tongada adyacente
ya vibrada, y se retirarán de forma inclinada. La aguja se introducirá
y retirará lentamente y a velocidad constante, recomendándose a este
efecto que no se superen los diez centímetros por segundo (10 cm/s).

La distancia entre puntos de inmersión será la adecuada para dar
a toda la superficie de la masa vibrada un aspecto brillante; como norma
general será preferible vibrar en muchos puntos por poco tiempo a vibrar
en pocos puntos prolongadamente.

Cuando se empleen vibradores de inmersión deberá darse la última
pasada de forma que la aguja no toque las armaduras.

Antes de comenzar el hormigonado, se comprobará que existe un núme-
ro de vibradores suficiente para que, en caso de que se averíe alguno
de ellos, pueda continuarse el hormigonado hasta la próxima junta prevista.

En el caso del hormigón pretensado la compactación se efectuará siem-
pre mediante vibrado. Se pondrá el máximo cuidado en que los vibradores
no toquen las vainas para evitar su desplazamiento o su rotura y con-
siguiente obstrucción. Durante el vertido y compactado del hormigón alre-
dedor de los anclajes, deberá cuidarse de que la compactación sea eficaz,
para que no se formen huecos ni coqueras y todos los elementos del anclaje
queden bien recubiertos y protegidos.

610.6.5 Hormigonado en condiciones especiales.

610.6.5.1 Hormigonado en tiempo frío.—Se cumplirán las prescripcio-
nes del artículo 72 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya.

El hormigonado se suspenderá, como norma general, siempre que se
prevea que, dentro de las cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes, la tem-
peratura ambiente puede descender por debajo de los cero grados Celsius
(0 oC). A estos efectos, el hecho de que la temperatura registrada a las
nueve horas (9 h) de la mañana, hora solar, sea inferior a cuatro grados
Celsius (4 oC), puede interpretarse como motivo suficiente para prever
que el límite prescrito será alcanzado en el citado plazo.

Las temperaturas podrán rebajarse en tres grados Celsius (3 oC) cuando
se trate de elementos de gran masa; o cuando se proteja eficazmente la
superficie del hormigón mediante sacos, paja u otros recubrimientos ais-
lantes del frío, con espesor tal que pueda asegurarse que la acción de
la helada no afectará al hormigón recién ejecutado; y de forma que la
temperatura de su superficie no baje de un grado Celsius bajo cero (—1 oC),
la de la masa de hormigón no baje de cinco grados Celsius (+5 oC), y
no se vierta el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etc) cuya
temperatura sea inferior a cero grados Celsius (0 oC).

Las prescripciones anteriores serán aplicables en el caso en que se
emplee cemento portland. Si se utiliza cemento de horno alto o puzolánico,
las temperaturas mencionadas deberán aumentarse en cinco grados Celsius
(5 oC); y, además, la temperatura de la superficie del hormigón no deberá
bajar de cinco grados Celsius (5 oC).

La utilización de aditivos anticongelantes requerirá autorización expre-
sa del Director de las Obras. Nunca podrán utilizarse productos suscep-

tibles de atacar a las armaduras, en especial los que contengan iones
cloruro.

En los casos en que por absoluta necesidad, y previa autorización del
Director de las Obras, se hormigone en tiempo frío con riesgo de heladas,
se adoptarán las medidas necesarias para que el fraguado de las masas
se realice sin dificultad. En el caso de que se caliente el agua de amasado
o los áridos, éstos deberán mezclarse previamente, de manera que la tem-
peratura de la mezcla no sobrepase los cuarenta grados Celsius (40 oC),
añadiéndose con posterioridad el cemento en la amasadora. El tiempo
de amasado deberá prolongarse hasta conseguir una buena homogeneidad
de la masa, sin formación de grumos.

Si no puede garantizarse la eficacia de las medidas adoptadas para
evitar que la helada afecte el hormigón, se realizarán los ensayos necesarios
para comprobar las resistencias alcanzadas; adoptándose, en su caso, las
medidas que prescriba el Director de las Obras.

610.6.5.2 Hormigonado en tiempo caluroso.—Se cumplirán las pres-
cripciones del artículo 73 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estruc-
tural (EHE)» o normativa que la sustituya.

Los sistemas propuestos por el Contratista para reducir la temperatura
de la masa de hormigón deberán ser aprobados el Director de las Obras
previamente a su utilización.

610.6.5.3 Hormigonado en tiempo lluvioso.—Si se prevé la posibilidad
de lluvia, el Contratista dispondrá toldos u otros medios que protejan
al hormigón fresco. Como norma general, el hormigonado se suspenderá
en caso de lluvia, adoptándose las medidas necesarias para impedir la
entrada del agua a las masas de hormigón fresco.

El Director de las Obras aprobará, en su caso, las medidas a adoptar
en caso de tiempo lluvioso. Asimismo, ordenará la suspensión del hor-
migonado cuando estime que no existe garantía de que el proceso se realice
correctamente.

610.6.6 Juntas.—Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción
y/o dilatación. Las de dilatación deberán venir definidas en los Planos
del Proyecto. Las de contracción y hormigonado se fijarán de acuerdo
con el plan de obra y las condiciones climatológicas, pero siempre con
antelación al hormigonado.

El Director de las Obras aprobará, previamente a su ejecución, la loca-
lización de las juntas que no aparezcan en los Planos.

Se cumplirán las prescripciones del artículo 71 de la vigente «Instruc-
ción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

Las juntas creadas por las interrupciones del hormigonado deberán
ser perpendiculares a la dirección de los máximos esfuerzos de compresión,
y deberán estar situadas donde sus efectos sean menos perjudiciales. Si
son muy tendidas se vigilará especialmente la segregación de la masa
durante el vibrado de las zonas próximas, y si resulta necesario, se enco-
frarán. Si el plano de una junta presenta una mala orientación, se demolerá
la parte de hormigón que sea necesario para dar a la superficie la dirección
apropiada.

Cuando sean de temer los efectos debidos a la retracción, se dejarán
las juntas abiertas durante algún tiempo, para que las masas contiguas
puedan deformarse libremente. La apertura de tales juntas será la necesaria
para que, en su día, se puedan hormigonar correctamente.

Al reanudar el hormigonado, se limpiarán las juntas de toda suciedad,
lechada o árido suelto y se picarán convenientemente. A continuación,
y con la suficiente antelación al hormigonado, se humedecerá la superficie
del hormigón endurecido, saturándolo sin encharcarlo. Seguidamente se
reanudará el hormigonado, cuidando especialmente la compactación en
las proximidades de la junta.

En el caso de elementos de hormigón pretensado, no se dejarán más
juntas que las previstas expresamente en los Planos y solamente podrá
interrumpirse el hormigonado cuando por razones imprevistas sea abso-
lutamente necesario. En ese caso, las juntas deberán hacerse perpendi-
culares a la resultante del trazado de las armaduras activas. No podrá
reanudarse el hormigonado sin el previo examen de las juntas y auto-
rización del Director de las Obras, que fijará las disposiciones que estime
necesarias sobre el tratamiento de las mismas.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares especificará, en su
caso, de forma expresa, los casos y elementos en los que se permitirá
el empleo de otras técnicas para la ejecución de juntas (por ejemplo, impreg-
nación con productos adecuados), siempre que tales técnicas estén ava-
ladas mediante ensayos de suficiente garantía para poder asegurar que
los resultados serán tan eficaces, al menos, como los obtenidos cuando
se utilizan los métodos tradicionales.

610.6.7 Curado del hormigón.—Durante el fraguado y primer período
de endurecimiento, se someterá al hormigón a un proceso de curado que
se prolongará a lo largo del plazo que, al efecto, fije el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas Particulares, o en su defecto, el que resulte de aplicar
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las indicaciones del artículo 74 de la vigente «Instrucción de Hormigón
Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento, deberá ase-
gurarse el mantenimiento de la humedad del hormigón, para lo cual deberá
curarse mediante procedimientos que no produzcan ningún tipo de daño
en superficie, cuando esta haya de quedar vista, ni suponga la aportación
de sustancias perjudiciales para el hormigón.

Podrán utilizarse como procedimientos de curado, el riego directo con
agua (evitando que se produzca el deslavado del hormigón), la disposición
de arpilleras, esterillas de paja u otros tejidos análogos de alto poder
de retención de humedad, láminas de plástico y productos filmógenos
de curado, de forma que la velocidad de evaporación no supere en ningún
caso el medio litro por metro cuadrado y hora (0,50 l/m2/h).

Cuando el hormigonado se efectúe a temperatura superior a cuarenta
grados Celsius (40 oC), deberá curarse el hormigón por vía húmeda. El
proceso de curado deberá prolongarse sin interrupción durante al menos
diez días (10 d).

Las superficies de hormigón cubiertas por encofrados de madera o
de metal expuestos al soleamiento se mantendrán húmedas hasta que pue-
dan ser desmontadas, momento en el cual se comenzará a curar el hor-
migón.

En el caso de utilizar el calor como agente de curado para acelerar
el endurecimiento, se vigilará que la temperatura no sobrepase los setenta
y cinco grados Celsius (75 oC), y que la velocidad de calentamiento y
enfriamiento no exceda de veinte grados Celsius por hora (20 oC/h). Este
ciclo deberá ser ajustado experimentalmente de acuerdo con el tipo de
cemento utilizado.

Cuando para el curado se utilicen productos filmógenos, las superficies
del hormigón se recubrirán, por pulverización, con un producto que cumpla
las condiciones estipuladas en el artículo 285 de este Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas Generales, «Productos filmógenos de curado».

La aplicación del producto se efectuará tan pronto como haya quedado
acabada la superficie, antes del primer endurecimiento del hormigón. No
se utilizará el producto de curado sobre superficies de hormigón sobre
las que se vaya a adherir hormigón adicional u otro material, salvo que
se demuestre que el producto de curado no perjudica la adherencia, o
a menos que se tomen medidas para eliminar el producto de las zonas
de adherencia.

El Director de las Obras autorizará en su caso la utilización de técnicas
especiales de curado, que se aplicarán de acuerdo a las normas de buena
práctica de dichas técnicas.

El Director de las Obras dará la autorización previa para la utilización
de curado al vapor, así como del procedimiento que se vaya a seguir,
de acuerdo con las prescripciones incluidas en este apartado.

Si el rigor de la temperatura lo requiere, el Director de las Obras podrá
exigir la colocación de protecciones suplementarias, que proporcionen el
debido aislamiento térmico al hormigón y garanticen un correcto proceso
de curado.

610.7 Control de calidad.—No se admitirá el control a nivel reducido
para los hormigones contemplados en este artículo.

En el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, se indicarán expre-
samente los niveles de control de calidad de los elementos de hormigón,
los cuales se reflejarán además en cada Plano. Asimismo, en el Pliego
de Prescripciones Técnicas Particulares, se establecerá un Plan de Control
de la ejecución en el que figuren los lotes en que queda dividida la obra,
indicando para cada uno de ellos los distintos aspectos que serán objeto
de control.

610.8 Especificaciones de la unidad terminada.

610.8.1 Tolerancias.—El Pliego de Prescripciones Técnicas Particula-
res establecerá un sistema de tolerancias, así como las decisiones y sis-
temática a seguir en caso de incumplimientos.

A falta de indicaciones concretas para algunas desviaciones específicas,
el Director de las Obras podrá fijar los límites admisibles correspondientes.

610.8.2 Reparación de defectos.—Los defectos que hayan podido pro-
ducirse al hormigonar deberán ser comunicados al Director de las Obras,
junto con el método propuesto para su reparación. Una vez aprobado
éste, se procederá a efectuar la reparación en el menor tiempo posible.

Las zonas reparadas deberán curarse rápidamente. Si es necesario,
se protegerán con lienzos o arpilleras para que el riego no perjudique
el acabado superficial de esas zonas.

610.9 Recepción.—No se procederá a la recepción de la unidad de
obra terminada hasta que se satisfaga el cumplimiento de las tolerancias
exigidas, el resultado de los ensayos de control sea favorable y se haya
efectuado, en su caso, la reparación adecuada de los defectos existentes.

610.10 Medición y abono.—El hormigón se abonará por metros cúbi-
cos (m3) medidos sobre los Planos del proyecto, de las unidades de obra
realmente ejecutadas.

El cemento, áridos, agua, aditivos y adiciones, así como la fabricación
y transporte y vertido del hormigón, quedan incluidos en el precio unitario
del hormigón, así como su compactación, ejecución de juntas, curado y
acabado.

No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para la repa-
ración de defectos.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá definir otras
unidades de medición y abono distintas del metro cúbico (m3) de hormigón
que aparece en el articulado, tales como metro (m) de viga, metro cua-
drado (m2) de losa, etc, en cuyo caso el hormigón se medirá y abonará
de acuerdo con dichas unidades.

610.11 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.—A efectos
del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará
a lo dispuesto en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.

Normas de referencia en el artículo 610

UNE 83 313 Ensayos de hormigón. Medida de la consistencia del hormigón
fresco. Método del cono de Abrams.

610.A Hormigones de alta resistencia

610.A.1 Definición.—Se define como hormigón de alta resistencia (HAR)
aquel hormigón cuya resistencia característica a compresión, en probeta
cilíndrica de 15 × 30 cm, a veintiocho días (28d), supera los 50 N/mm2.
Los hormigones de resistencia característica superior a 100 N/mm2, no son
objeto de este artículo y su empleo requiere estudios especiales.

Los hormigones de alta resistencia, además de una resistencia a com-
presión elevada, parámetro que define de forma tradicional la categoría
del hormigón, por su dosificación, puesta en obra y curado, ofrecen en
general mejores prestaciones en lo que se refiere a permeabilidad, resis-
tencia a los sulfatos, a la reacción «árido-alcalis», resistencia a la abrasión,
etc; lo que les confiere mayor durabilidad.

Las siguientes especificaciones deben considerarse complementarias
a las del artículo 610 de este Pliego de Prescripciones Técnicas Generales,
«Hormigones».

610.A.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin
perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

La garantía de calidad de los materiales empleados en la mezcla que
forma el hormigón de alta resistencia será exigible en cualquier circuns-
tancia al Contratista adjudicatario de las obras.

Será de aplicación todo lo dispuesto en el Título III del anejo 11 de
la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que
la sustituya.

610.A.3 Ejecución.—El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares
fijará la máxima relación agua/cemento, pudiendo modificarse sólo con
la autorización expresa del Director de las Obras.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará también la dosi-
ficación de cemento en kilogramos por metro cúbico (Kg/m3) de hormigón
fresco. Dosificaciones superiores a quinientos kilogramos por metro cúbico
(500 Kg/m3) deberán ser aprobadas por el Director de las Obras.

El mantenimiento de una baja y homogénea humedad de los áridos
es condición indispensable para la obtención de hormigones de alta resis-
tencia. Es obligado el trabajo con los áridos absolutamente separados y
los de pronto uso [mínimo veinticuatro horas (24 h)] estarán almacenados
a cubierto. Estas especificaciones pueden modificarse a juicio del Director
de las Obras.

Será de aplicación todo lo dispuesto en el Título V del anejo número
11 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa
que la sustituya.

610.A.4 Control de calidad.—Será de aplicación todo lo dispuesto en
el Título VI del anejo número 11 de la vigente «Instrucción de Hormigón
Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

610.A.5 Medición y abono.—La medición y abono del hormigón de
alta resistencia se efectuará de forma análoga a lo indicado en el artículo
610 para el hormigón tradicional.

610.A.6 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.—A efectos
del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará
a lo dispuesto en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.
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620 Perfiles y chapas de acero laminados en caliente, para estructuras

metálicas

620.1 Definición.—Se definen como perfiles y chapas de acero lami-
nados en caliente, a los productos laminados en caliente, de espesor mayor
que tres milímetros (3 mm), de sección transversal constante, distintos
según ésta, empleados en las estructuras y elementos de acero estructural.

620.2 Tipos.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio
de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por el Real
Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre cir-
culación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo
referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

Los perfiles y chapas de acero laminados en caliente, para estructuras
metálicas, se clasificarán en función de:

Su geometría: Los productos de acero laminados en caliente se agrupan
en series por las características geométricas de su sección. Las series uti-
lizadas actualmente se indican en la tabla 620.1. Con carácter indicativo
se citan las normas relativas a las dimensiones y términos de sección.

Tabla 620.1 Series de productos de acero laminados en caliente

Serie Normas: Dimensiones
y términos de sección

Perfil IPN UNE 36 521
Perfil IPE UNE 36 526

Perfil HEB (serie normal) UNE 36 524
Perfil HEA (serie ligera) UNE 36 524

Perfil HEM (serie pesada) UNE 36 524
Perfil U normal (UPN) UNE 36 522

Perfil L UNE-EN-10056(1)
Perfil LD UNE-EN-10056(1)
Perfil T UNE-EN-10055

Perfil U comercial UNE 36 525
Redondo UNE 36 541
Cuadrado UNE 36 542

Rectangular UNE 36 543
Hexagonal UNE 36 547

Chapa Véase nota 1

Nota 1: Producto laminado plano de anchura mayor que mil quinientos
milímetros (1500 mm). Según su espesor se clasifica en:

Chapa media: Igual o mayor que 3 mm hasta 4,75 mm.
Chapa gruesa: Mayor que 4,75 mm.

La chapa suele emplearse solamente como materia prima para la obten-
ción por corte de elementos planos.

Su tipo y grado de acero:

Los tipos y grados de acero habitualmente empleados para la fabri-
cación de estos productos, designados según la norma UNE-EN-10027 par-
te 1, son los que figuran en la tabla 620.2.

También está permitido el empleo de los tipos y grados de acero de
construcción de alto límite elástico (según UNE-EN-10137, partes 1, 2 y 3),
los de grano fino para construcción soldada (según UNE-EN-10113, Partes
1, 2 y 3), los aceros de construcción con resistencia mejorada a la corrosión
atmosférica (según UNE-EN-10155) y los aceros con resistencia mejorada
a la deformación en la dirección perpendicular a la superficie del producto
(según UNE-EN-10164).

Estados de desoxidación admisibles: FN (no se admite acero eferves-
cente) y FF (acero calmado).

Tabla 620.2 Tipos y grados de acero habituales para perfiles y chapas,
según UNE-EN-10025

S 235 JR
S 235 J0
S 235 J2

S 275 JR
S 275 J0
S 275 J2

S 355 JR
S 355 J0
S 355 J2
S 355 K2

620.3 Características.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin
perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva
89/106 CEE, y en particular, en lo referente a los procedimientos especiales
de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9.

La garantía de calidad de los perfiles y chapas de acero laminados
en caliente, para estructuras metálicas, será exigible en cualquier circuns-
tancia al Contratista adjudicatario de las obras.

620.3.1 Características de los aceros.

620.3.1.1 Composición química.—La composición química de los ace-
ros utilizados para la fabricación de los perfiles, secciones y chapas, será
la especificada en la norma UNE-EN 10025, o en su caso, la especificada
en la norma de condiciones técnicas de suministro que en cada caso corres-
ponda (UNE-EN 10113, UNE-EN 10137, UNE-EN 10155 o UNE-EN 10164).

Para la verificación de la composición química sobre el producto, se
deberán utilizar los métodos físicos o químicos analíticos descritos en
las normas UNE al efecto en vigor.

620.3.1.2 Características mecánicas.—Las características mecánicas
de los aceros utilizados para la fabricación de los perfiles, secciones y
chapas, serán las especificadas en la norma UNE-EN 10025, o en su caso,
las especificadas en la norma de condiciones técnicas de suministro que
en cada caso corresponda (UNE-EN 10113, UNE-EN 10137, UNE-EN 10155
o UNE-EN 10164).

Límite elástico ReH: Es la carga unitaria, referida a la sección inicial
de la probeta, que corresponde a la cedencia en el ensayo a tracción según
la norma UNE 7 474(1) , determinada por la detención de la aguja de
lectura de la máquina de ensayo. Esta definición corresponde al límite
superior de cedencia.

Resistencia a la tracción Rm: Es la carga unitaria máxima, soportada
durante el ensayo a tracción según la norma UNE 7 474(1).

Alargamiento de rotura A: Es el aumento de la distancia inicial entre
puntos, en el ensayo de tracción según la norma UNE 7 474(1), después
de producida la rotura de la probeta, y reconstruida ésta, expresado en
tanto por ciento de la distancia inicial.

Resiliencia KV: Es la energía absorbida en el ensayo de flexión por
choque, con probeta entallada, según la norma UNE 7 475(1).

620.3.1.3 Características tecnológicas.

Soldabilidad: En el caso de productos fabricados con aceros conforme
a las normas UNE-EN 10025 o UNE-EN 10113, debe determinarse el valor
del carbono equivalente (CEV), y dicho valor, debe cumplir lo especificado
al respecto en la norma de condiciones técnicas de suministro que en
cada caso corresponda.

En el caso de productos fabricados con aceros conforme a las normas
UNE-EN 10137, UNE-EN 10155 o UNE-EN 10164, se estará a lo dispuesto
en las propias normas.

Para la verificación del CEV sobre el producto, se deberán utilizar
los métodos físicos o químicos analíticos descritos en las normas UNE
al efecto en vigor.

Dado que en este artículo solo contemplan aceros soldables, el sumi-
nistrador, a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras los
procedimientos y condiciones recomendados para realizar, cuando sea
necesario, las soldaduras.

Los aceros de los grados JR, J0, J2G3, J2G4, K2G3 y K2G4, generalmente,
son aptos para el soldeo por todos los procedimientos. La soldabilidad
es creciente desde el grado JR hasta K2.

El riesgo de que se produzcan grietas en frío en la zona soldada aumenta
con el espesor del producto, con el nivel de resistencia y con el carbono
equivalente. El agrietamiento en frío puede producirse por la acción com-
binada de los siguientes factores:

Cantidad de hidrógeno difusible en el metal de aportación.
Una estructura frágil de la zona afectada térmicamente.
Concentraciones importantes de tensiones de tracción en la unión

soldada.

Cuando se prescriba la utilización de ciertas recomendaciones, tales
como las recogidas en la norma UNE-EN-1011 o en normas nacionales
que sean aplicables, las condiciones de soldeo y los distintos niveles de
soldabilidad recomendados, para cada tipo de acero, pueden estar deter-
minados en función del espesor del producto, de la energía aportada a
la soldadura, de los requisitos de producto, de la eficiencia de los elec-
trodos, del proceso de soldeo y de las características del metal de apor-
tación.

Doblado: Es un índice de la ductilidad del material, definido por la
ausencia o presencia de fisuras en el ensayo de doblado, según la norma
UNE 7 472, efectuado sobre el mandril que se indica en la tabla de carac-
terísticas, de las normas de condiciones técnicas de suministro, para cada
una de las distintas clases de acero. Esta característica es opcional y su
verificación solo es exigible si expresamente así se indica en el pedido.
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620.3.2 Características de los perfiles y chapas.—Las tolerancias
dimensionales, de forma y de masa de cada producto son las especificadas
en la norma correspondiente que figura en la tabla 620.3.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar tolerancias
más estrictas para el caso de aplicaciones especiales.

Tabla 620.3 Medidas y tolerancias. Normas aplicables para cada producto

Norma de producto

Productos
Medidas Tolerancias

Perfiles IPN .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UNE 36 521 UNE-EN-10024
Perfiles IPE .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UNE 36 526 UNE-EN-10034
Perfiles HEB, HEA, HEM ... . . . . . . . . . UNE 36 524 UNE-EN-10034
Perfiles UPN ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UNE 36 522 UNE-EN-10279
Perfiles L .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UNE-EN-10056 (1) UNE-EN-10056 (2)
Perfiles LD .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UNE-EN-10056 (1) UNE-EN-10056 (2)

Perfiles T .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UNE-EN-10055

Perfiles U comercial . . . . . . . . . . . . . . . . . . UNE 36 525 UNE-EN-10279
Redondos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UNE 36 541
Cuadrados .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UNE 36 542
Rectangulares .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UNE 36 543
Hexagonales .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UNE 36 547
Chapas y planos anchos de espe-

sor » 3 mm y ancho » 1.500 mm UNE 36 559

620.4 Ejecución.—El Contratista comunicará por escrito al Director
de las Obras, antes de transcurridos treinta días (30d) desde la fecha
de firma del acta de comprobación del replanteo, la relación completa
de las empresas suministradoras de los perfiles y chapas laminados en
caliente, para estructuras metálicas, objeto del proyecto, así como la marca
comercial, o referencia que dichas empresas dan a esa clase y calidad.

620.5 Control de calidad.

620.5.1 Suministro.—A los efectos del control del suministro de los
productos de acero laminados en caliente para estructuras metálicas, se
denomina partida al material que simultáneamente cumpla las siguientes
condiciones:

Que pertenezca a una de las series de productos citados en la tabla 620.1.
Que corresponda al mismo tipo y grado de acero.
Que proceda de un mismo fabricante.
Que haya sido suministrado de una vez.

No podrán utilizarse productos de acero laminados en caliente para
estructuras metálicas que no lleguen acompañados de la documentación
indicada a continuación.

A la entrega de cada suministro se aportará un albarán con docu-
mentación anexa, conteniendo, entre otros, los siguientes datos:

Nombre y dirección de la empresa suministradora.
Fecha de suministro.
Identificación del vehículo que lo transporta.
Numero de partidas que componen el suministro, identificando, para

cada partida, al fabricante y su contenido (peso, número de perfiles o
chapas, tipo de producto según se indica en la tabla 620.1, tipo y grado
de acero según se indica en la tabla 620.2).

Además, cada partida deberá llegar acompañada de la siguiente docu-
mentación, según el caso:

Si se trata de una partida con una marca, sello o distintivo de calidad
reconocido (620.8):

Documento acreditativo de que la partida está en posesión de una
marca, sello o distintivo de calidad reconocido.

Certificado del fabricante, firmado por persona física, en el que se
indiquen los valores de las diferentes características según se especifica
en el apartado 620.3, que justifiquen que los productos de acero laminados
en caliente para estructuras metálicas cumplen las exigencias contenidas
en este artículo.

Si se trata de una partida sin una marca, sello o distintivo de calidad
reconocido (620.8):

Certificado del fabricante, firmado por persona física, en el que se
indiquen los valores de las diferentes características según se especifica
en el apartado 620.3, que justifiquen que los productos de acero laminados

en caliente para estructuras metálicas cumplen las exigencias contenidas
en este artículo.

Resultados de los ensayos, que justifiquen que los productos de acero
laminados en caliente de esa partida cumplen las exigencias establecidas
en el apartado 620.3, efectuados por un laboratorio autorizado conforme
al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

Una vez comprobada la documentación que debe acompañar al sumi-
nistro, se deberá proceder a comprobar el correcto marcado de los pro-
ductos según los criterios siguientes:

Los perfiles y secciones de los tipos U normal (UPN), IPE, I con alas
inclinadas (antiguo IPN) y HE de alas anchas y caras paralelas (HEB,
HEA, HEM), llevarán la identificación del fabricante estampada en caliente,
mediante los rodillos de laminación, a intervalos de dos mil quinientos
milímetros (2.500 mm) como máximo, además deberá marcarse la desig-
nación abreviada del producto y del tipo y grado de acero, así como la
identificación de la colada de procedencia, mediante pintado o grabado.
Esta información, completa y fácilmente identificable, deberá figurar en
todos y cada uno de los perfiles individuales.

Los perfiles y secciones de los tipos U comercial, T con alas iguales
y aristas redondeadas, los angulares de lados iguales o desiguales, los
redondos, los cuadrados, los hexagonales y los perfiles rectangulares de
canto vivo, llevarán la identificación del fabricante, la designación abre-
viada del producto y del tipo y grado de acero, así como la identificación
de la colada de procedencia, mediante un método a elección del fabricante.

Las chapas y planos anchos de espesor (» 3 mm y ancho (» 1500 mm
llevarán la marca de identificación del fabricante, el número de la pieza,
el número de colada, las dimensiones, y la designación del tipo y grado
del acero, pintados y troquelados.

No podrán utilizarse productos de acero laminados en caliente para
estructuras metálicas que no estén correctamente marcados.

620.5.2 Acopio.—Se comprobará que los perfiles y chapas laminados
en caliente, para estructuras metálicas, acopiados se corresponden con
todo lo previamente comunicado al Director de las Obras, según se espe-
cifica en el apartado 620.4.

A los efectos del control de los acopios, se denomina unidad de ins-
pección al material que simultáneamente cumpla las siguientes condicio-
nes:

Corresponde al mismo tipo y grado de acero.
Procede de un mismo fabricante.
Pertenece a una de las siguientes series en función del espesor máximo

de la sección:

Serie ligera (e « 16 mm).
Serie media (16 mmR e « 40 mm).
Serie pesada (e T 40 mm).

El tamaño máximo de la unidad de inspección será de:

Ochenta toneladas (80 t), en el caso de acopios con una marca, sello
o distintivo de calidad reconocido (620.8)

Cuarenta toneladas (40 t), en el caso de acopios sin una marca, sello
o distintivo de calidad reconocido (620.8)

Los criterios que se describen a continuación para realizar el control
de calidad de los acopios serán sin perjuicio de las facultades que corres-
ponden al Director de las Obras.

Se distinguen dos niveles distintos de intensidad para el control de
los acopios de estos productos:

Control de acopios con una marca, sello o distintivo de calidad reco-
nocido (620.8).

En este caso, los resultados del control deben disponerse antes de
la puesta en obra de la unidad de obra de la que formen parte.

Control de acopios sin una marca, sello o distintivo de calidad reco-
nocido (620.8).

En este caso los ensayos deben realizarse y obtenerse los resultados,
previamente a la ejecución de la unidad de obra de la que vayan a formar
parte, de tal forma que todos los productos de acero laminados en caliente
para estructuras metálicas que se empleen en cada unidad de obra deben
estar previamente totalmente identificados.

Los criterios de aceptación y rechazo serán:

Composición química (620.3.1.1) y características tecnológicas
(620.3.1.3): Cada unidad de inspección será controlada mediante un ensayo
de cada una de las características, según se especifica en la norma
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UNE-EN-10025 o en la norma de condiciones técnicas de suministro que
en cada caso corresponda (UNE-EN-10113, UNE-EN-10137, UNE-EN-10155
o UNE-EN-10164). Si los resultados de todos los ensayos son satisfactorios,
la unidad de inspección será aceptada. Si el resultado, para alguna de
las características, no es satisfactorio, se efectuará un nuevo ensayo de
esa característica sobre cuatro (4) nuevas probetas de la unidad de ins-
pección correspondiente. Cualquier fallo registrado en estos nuevos ensa-
yos obligará a rechazar la unidad de inspección.

Tolerancias dimensionales, de forma y de masa (620.3.2): Cada unidad
de inspección será controlada mediante ensayos sobre un producto mues-
tra. Si los resultados de todos los ensayos son satisfactorios, la unidad
de inspección será aceptada. Si el resultado, para alguna de las carac-
terísticas, no es satisfactorio, se efectuará un nuevo ensayo de esa carac-
terística sobre cuatro (4) nuevos productos muestra de la unidad de ins-
pección correspondiente. Cualquier fallo registrado en estos nuevos ensa-
yos obligará a rechazar la unidad de inspección.

Características mecánicas (620.3.1.2): Cada unidad de inspección será
controlada mediante ensayos sobre dos (2) juegos de probetas, que se
tomarán, según se especifica en la norma UNE-EN-10025 o en la norma
de condiciones técnicas de suministro que en cada caso corresponda
(UNE-EN-10113, UNE-EN-10137, UNE-EN-10155 o UNE-EN-10164). Si los
resultados de ambos ensayos son satisfactorios, la unidad de inspección
será aceptada. Si los dos resultados fuesen no satisfactorios, la unidad
de inspección será rechazada, y si solamente uno de ellos resulta no satis-
factorio, se efectuará un nuevo ensayo completo de todas las características
mecánicas sobre dieciséis (16) juegos de probetas de la unidad de ins-
pección correspondiente. El resultado se considerará satisfactorio si la
media aritmética de los resultados obtenidos supera el valor mínimo garan-
tizado y todos los resultados superan el noventa y cinco por ciento (95%)
de dicho valor. En caso contrario la unidad de inspección será rechazada.
En el caso de Rm además de lo citado anteriormente, la media aritmética
será inferior al valor máximo garantizado y todos los resultados serán
inferiores al 105 por 100 de dicho valor.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, podrá fijar otros
criterios de aceptación y rechazo.

620.6 Almacenamiento.—Los perfiles y chapas de acero laminados en
caliente para estructuras metálicas, se almacenarán de forma que no se
perjudique su estado de conservación.

620.7 Medición y abono.—La medición y abono de los perfiles y chapas
de acero laminados en caliente, para estructuras metálicas, se realizará
de acuerdo con lo específicamente indicado en la unidad de obra de la
que formen parte.

En acopios se medirán por kilogramos (Kg) realmente acopiados, medi-
dos por pesada en báscula debidamente contrastada.

620.8 Especificaciones técnicas y distintivos de la calidad.—El cum-
plimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los
productos contemplados en el presente artículo, se podrá acreditar por
medio del correspondiente certificado que, cuando dichas especificaciones
estén establecidas exclusivamente por referencia a normas, podrá estar
constituido por un certificado de conformidad a dichas normas.

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones
técnicas obligatorias establecidas en este artículo podrá ser otorgado por
los Organismos españoles —públicos y privados— autorizados para realizar
tareas de certificación en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos
industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.
El alcance de la certificación en este caso, estará limitado a los materiales
para los que tales Organismos posean la correspondiente acreditación.

Si los productos, a los que se refiere este artículo, disponen de una
marca, sello o distintivo de calidad que asegure el cumplimiento de las
especificaciones técnicas que se exigen en este artículo, se reconocerá
como tal cuando dicho distintivo esté reconocido por la Dirección General
de Carreteras del Ministerio de Fomento.

Normas de referencia en el artículo 620

UNE 7 472. Materiales Metálicos. Ensayos de plegado simple.
UNE 7 474. Materiales metálicos. Ensayo de tracción.
UNE 7 475. Materiales metálicos. Ensayo de flexión por choque sobre

probeta Charpy.
UNE 36 521. Productos de acero. Sección en I con alas inclinadas (An-

tiguo IPN). Medidas.
UNE 36 522. Productos de acero. Perfil U normal (UPN). Medidas.
UNE 36 524. Productos de acero laminados en caliente. Perfiles HE de

alas anchas y caras paralelas. Medidas.
UNE 36 525. Productos de acero. Perfil U comercial. Medidas.

UNE 36 526. Productos de acero laminados en caliente. Perfiles IPE.
Medidas.

UNE 36 541. Productos de acero. Redondo laminado en caliente. Medi-
das y tolerancias.

UNE 36 542. Productos de acero. Cuadrado laminado en caliente. Medi-
das y tolerancias.

UNE 36 543. Productos de acero: Barras rectangulares de canto vivo,
laminadas en caliente. Medidas y tolerancias.

UNE 36 547. Productos de acero. Hexagonal laminado en caliente. Medi-
das y tolerancias.

UNE 36 559. Chapas de acero laminadas en caliente, de espesor igual
o superior a 3 mm. Tolerancias dimensionales sobre la for-
ma y sobre la masa.

UNE-EN 1011. Soldeo. Recomendaciones para el soldeo de materiales
metálicos.

UNE-EN 10024. Productos de acero laminados en caliente. Sección en
I con alas inclinadas. Tolerancias dimensionales y de
forma.

UNE-EN 10025. Productos laminados en caliente, de acero no aleado,
para construcciones metálicas de uso general. Condicio-
nes técnicas de suministro.

UNE-EN 10027. Sistemas de designación de aceros.
UNE-EN 10034. Perfiles I y H de acero estructural. Tolerancias dimen-

sionales y de forma.
UNE-EN 10055. Perfil T de acero con alas iguales y aristas redondeadas

laminado en caliente. Medidas y tolerancias dimensio-
nales y de forma.

UNE-EN 10056. Angulares de lados iguales y desiguales de acero estruc-
tural.

UNE-EN 10113. Productos laminados en caliente para construcciones
metálicas. Aceros soldables de grano fino.

UNE-EN 10137. Planchas y planos anchos de acero de construcción de
alto límite elástico en las condiciones de templado y reve-
nido o endurecidos por precipitación.

UNE-EN 10155. Aceros para construcción metálica con resistencia mejo-
rada a la corrosión atmosférica. Condiciones técnicas
de suministro.

UNE-EN 10164. Aceros de construcción con resistencia mejorada a la
deformación en la dirección perpendicular a la superficie
del producto. Condiciones técnicas de suministro.

UNE-EN 10279. Perfiles en U de acero, laminados en caliente. Tolerancias
dimensionales, de la forma y de la masa.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

4516 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2002, del Consejo Superior
de Deportes, por la que se convocan ayudas a las Fede-
raciones Deportivas Españolas por la asistencia de direc-
tivos españoles, pertenecientes a Comités Ejecutivos de
organismos internacionales, europeos e iberoamericanos,
a las reuniones que les convoquen.

De acuerdo con lo establecido en la base sexta, punto cuarto, de la
Orden de 23 de enero de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 29), por
la que se establecen las bases para la concesión de ayudas y subvenciones
con cargo a los créditos presupuestarios del Consejo Superior de Deportes,
podrán solicitar ayudas las Federaciones Deportivas Españolas para com-
pensación de los gastos incurridos por la participación de sus miembros
en Comités Ejecutivos de Organismos Deportivos Internacionales.

Con el fin de desarrollar los programas de las Federaciones Deportivas
Españolas y asegurar la presencia de directivos españoles en los Comités
Ejecutivos de las Federaciones Internacionales se convocan estas ayudas.

En uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 286/1999,
de 22 de febrero, sobre estructura orgánica y funciones del Consejo Supe-
rior de Deportes y de adecuación del Organismo a la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado se convocan ayudas a las Federaciones Deportivas Españolas
para compensación de los gastos incurridos por la participación de sus


